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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ÍSIPresideaíe del Consejo de Ministros 
al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
G o b e fn a c ic m :

.«SattIldefonso 15 de Setiembre de i 861.— 
S. ÍT lá Réi’íía (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tó te  salud.»

• El Ministro de Fóc&whto al Excmo. Sr. Pre- 
siííeúte ¿ rl Consejo de Ministros:

«Barcelona 15 de Setiembre de 1861 á 
la una y cincuenta minutos de la tarde.—S. M. 
e l R ey continúa sin novedad en su importante 
salud.

Ayer tarde se dignó inaugurar las obras 
del ferro-carril de Martorell á Tarragona, asis
tiendo por la noche á la función de los Campos 
Elíseos.

Esta mañana salió S. M. á las siete por él 
ferro-carril de Mataró, que recorrió hasta ;su 
enlace con el de Granoilers, regresando por 
este último sin el más pequeño contratiempo.»

» El Ministro de Fomento al Excmo. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros:

«Barcelona 15 de Setiembre de 1861 á las 
seis y di ez minutos de la 6)jrde.-?rS, Jj, ,él R e y , 
después de concurrir esta tarde á la bendición 
del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, ha 
asistido á un solemne Te Deum celebrado en 
la Catedral con la mayor pompa.

Cada dia son mayores las. demostraciones 
de adhesión y respeto que estos habitantes tri
butan* á Sus Reyes.

El 18 S. M. honrará con su presencia la 
inauguración del ferro- carril de las Casetas á 
Tadela, y pernoctará en Pamplona.»

RE30LUCI0T6E8 TOMADAS POR EX. MINISTERIO
DE MARINA.

Setiembre i 2. Aclarando los preceptos de los artículos 
466, 470 y *484 del reglamento de G uardias-m arinas 
embarcados.

Id. id. Nombrando 'Jefe de Sanidad del apostadero 
de Filipinas al Consultar D. José Rodríguez Machado y 
Nuñez.

Id. id. Concediendo al Capitán $e navio D. Federico 
FaiWe y Ponte dos meses de licencia para Cádiz, Málaga 
y Barcelona. ? . . , _

Id. id. Desestimando instancia del meritorio del cuer
po adm inistrativo D. Cárlos Rodríguez y Batista, en so
lic itud  de que se le admita á exám en en los que han de 
verificarse en Diciembre próxim o.

Id. 4 3. Idem otra del de la propia clase D. Antonio 
Bastida y P o ú s , en solicitud de igual gracia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Juuta consultiva de la Armada.

En virtud  l e  Real orden de 9 del corriente se saca nue
vamente á pública licitacionel acopio en los tres arsenales 
de la Península de 285.000 codos cúbicos de roble espa
ñol de superior calidad, resto de les 500.000 anunciados 
en la Gaceta$e 30 de Mayo últim o; bajo el mismo pliego 
de condiciones anterior, que con la nota de los valores 
fijados como! admisibles en los loteé y especies que m en
ciona y tarifas é instrucciones que Expresa, se inserta li
teral á contiguación con solo la diferencia de quedar eli
minado el prim er lote para el arsenal de la Carraca, com
puesto de 4$.000 codos, por haber sido adjudicado ante 
esta C orporation el 4 2 de Agosto újtim o y aprobado por 
S. M. en diclia Real orden de 9 del actual. Y para  el re 
mate que sim ultáneam ente ha de tener efecto ante esta 
Corporación y ante las Juntas económicas de los departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha señalado el 

46 de Octubre próxim o, á la una de su tarde , é cuya 
hora principiará el acto; advirtiéndose que el repetido 
pliego, tarifas é instrucciones y  cuanto tenga relación 
con la subasta se hallará de manifiesto tam bién en la-Es
cribanía principal del Juzgado de marina en esta corte, 
sita en la plaza del Progreso, núm eros 42 y 4 4, cuarto 
tercero , escalera de la izquierda, y  un ejem plar de la 
Gaceta en que se inserta lo expresado y dichas tarifas é 
instrucciones, con lo demás que igualmente tenga rela
ción con la indicada subasta en las Escribanías principa
les de los departam entos de C ádiz, Ferrol y Cartagena, 
los dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta 
las tres de la tarde.

Madrid 4 4 de Setiembre de 4864 —Ib an a .

m m m w  oeMARiNA.—Disección de Ingeniemos. — F liego de condiciones para sacar á público remate el acopio en los 
ir te  arsaaudes deba Penín&Ula -dc 285.000 todos cúbicos de roble español de superior calidad , divididos en 44 lotes.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.* Será la de entregar en el arsenal á que se refiera su  proposición el lote ó los lotes que la misma comprenda de 
los que se expresan á con tinuación :

ARSENAL DE FEBROl.

/4 .a espacie \ / y  por lo ménos 506 codos cúbicos en genoles de 4.* y 2.* especie,
/ l l  3f)O.en genoles de 3i* especie, 650 en piezas de vuelta y cin-
1 2 * y  l  i AA0 ) tais de vuelta de 1 .\ 2.a y 3.a, y 800 en varengas, medias varengas
I  / ’ \ y varengas levantadas de 2.a y 3.*; qo debiendo exceder el núm e-
1 1 f r 0 de codos en varengas de la sétim a parte del total que se e n -

I er lote eomoues- l3’* ̂  '  '  tregüe en varengas de todas clases.
f n i t s  non m i I ) ( y -60Ú codos cúbicos en medias varengas y varengas

ni'ihir/ia Ha/*-* ^  í 6.000 ] levantadas, 2.500 en ligazones, 200 en piezes y  cintas de vuelta,
los cuales ha \  '  2®° en $enolcs de revós y 300 en ligazones de revés.
brán  de ser de~ 15.a id .................. 3 .000!y lo tóénos í *500 ^ d o s  cúbicos en ligazones y 300 en ligazones

j  i ( d e  revés.
I  \ / Nota- Él núm ero de codos cúbicos en tosas (no piezas de sierra) y
I  g * j j  ( * O0Q J puntales no liábrá de exceder de un  45 por 400 del que ha d een -
í ............................ ( ’ ) tragarse de cada una de las especies 4.a y 5.a, ni de u n  40 por 400
l '  1 del de 6.a
'7 . a id ..........................  700

2.a lote iguál a! prim ero.
1 4.a especie \ / y por lo ménos 600 codos cúbicos en genoles de 4 .*, 2.a y 3.a especie,

" J I Y 350 en piezas de vuelta y cintas de vuelta de 4 .a, 2.a y 3.a especie,
l 2 .a id  > 3.000 l y  800 en varengas, medias varengas y varengas levantadas de 3.a
I  i J especie, no debiendo exceder el num ero de codos en varengas de la

Jote compuesto 13.* id   ............ ’ * octava parte  del total que se entregue en varengas de todas clases.
noo prwW 11 • iA [ i tAA í Y P °r 1° ménos 600 codos cúbicos en medias varengas y varengas

cúbicos dé lo s / .....................» í levantadas, 2.000 en ligazones y 300 en piezas y cintas de vuelta.
cuales habrán de \  5 * íd \ 5 500 í y por ,0 ménos 2 600 en ligazones, 400 en ligazones de revés y 200
ger de.. ’  ”  ’ > ' en genoles de revés.

\ /N ota. El núm ero de codos cúbicos en tosas (qo piezas de sierra) y
, y  f ¿ aqa) puntales no habrá de exceder de un 48 por 400 del que h a d e

*  ( ) entregarse de cada una de las especies 4.a y 8.a, ni de un 40 poi
/ 1 400 del de 6.a

\ 7 . a i d . .    800

I *.+«ep ^ T * T K ih niuadera rpcta’quüla>
de n a m c o á o s h :  ¡d ) 1 Pao,n a :'- W..*»
cúbicos, de los (4 .a i d . . 2.700 y por lo m énos 700 en madera reeta.
cuales h a b rá n ]  5.a id ...............  4.680 y por lo m énos 500 en madera recta.
de ser d e . . . . . a i  6.a i d . .   ..........  4.000 N ota. El núm ero d e  codos cúbicos en tosas (no piezas de sierra] ^

\7 .4 i d . . . . . . . . .  500 puntales no habrá de exceder dé un 45 por 400 del«que debe en
bregarse de cada una dé las especies 4.a y 5.a, ni de un  40 poi 
400 del de 6 a

5.a lote igual al cuarto.

e .* l o t e , c o m p u í s l o U > K 'e: : : : :  |  i s o o P  por «oinéiK>»-1.tO« en  m * d e»  recia (quillas), codastes, baos &c 
de 6.000 eó d o s ja *  i d . . . . . . . . . i  1 pagina J .  de la tanfa.
cúbicos , de los ( 4.a id .     ___ 4.600 y  por lo inénps 700 en madera recta.
cuates hab rán  |5 *  i d . . .  . . ;  . f ;000 y por lo m énos 500 en madera redta.
de- ser d é . . . . .  ¿ 16.a id       600 Nota. El núm ero dé codos Cúbicos én tosas (no piezas de sierra)

f 7.a i d . . . . . . . . .  300 puntales no habrá de exceder de un 45 por 4 00 del que dei
entregarse de Cada una de las especies 4.a v 5.a, ni de un 40 pe 
400 del de 6.a

7 /  lote igual al sexto. -

8 * tá. i«M id.

. ‘ ‘ . I  3 de ̂ ,8adaS| I -000 codos cúbicoss. j T p l o m ó n o s  1/3 en tablones de J.* clase. (T i
9. lote, compuesto i g rueso  }  ( rna  z. ;

Ó I  1.500 id. i d . . , .  —  y  por lo ménos la m itad en  tablones de 8 .* clase, 
hfiin. fié  « f  é n l  “  ?  ’

. . .  . • . / y por lo ménos los 8 /3  en tablones de t.* y 2.* cías
i S  ptiIgádig d é t id. id, . . ,  J se adm itirán los tablones cuyo grueso exceda i

" grueso. *  ) 6 pulgadas, aunque presenten el corazón en tre  I
' ^ \ do§ caras.

N ota. Se recibirán como pedazos de tablones losAqu© no tengan las diuíensigites necosarias para serlo eomo l 
Worieé,f d é  te é íq u e ^  dbédafá tí ?fáfc m arca la s  para éstos én las tari/as por red u 0 ip p es  hechas á causa de a laua  vic 
i f ' t ó a x t y  qééMbre&ÍHetf; Wi^tiuá 'tíuifí& íl q ú e h ó  e * # d a  djj'4/É0 déi tótal' n ú w r o  de codos que

t?r = íá» . -“♦'’H'í-' n*»?’#’ . ú' í*-} h' >" * ‘ :•“•••• • ^
1 Mfc* toW féurt at-ñoreito . • ' ' • < .

‘ -  ' ; ^ ' iT .‘ ésp«re.
’ v , .  - -n-, K *   223

*• •■ • 'i«-.♦ M • *• • '•  ................•:• ... 7 ' *
8^ r í . wifd..'.R: ......... . . . :  , £Aa

_ Vtk̂ qa. . .  v . ; . i; m
. • ,’V.- . •! ■» ’ ..•{Jra.lá5; r M 1 -m

AX* tete igual jal úoddciBWi. . -  ? -  .. s.-
k l v  ¡ i  i Z  id .. . 4 .

4 i a i*  J Z  . , id«
id. H '  id.

Arsenal de la Carraca. Arsenal de Cartagena.
2.a lote igual al 4.a para Ferrol. 4.crióte igual al 4.a para Ferrol.
3.a id. id. id. id. 2.a id. id. id. id.
4.a id. id. id. id. 3.a id. id. id. id.
5.a id. id. id. id. 4.° igual al 5.° para Ferrol.
6.a lote igual al 4.a para Ferrol. 4 5.° lote igual al 6.a para id.
7.° id. id. id. id. 6.a id. id. id. id.
8.a igual al 6.a para Ferrol. 7.a lote igual al 9.° para Ferrol.
9.a id. id. id. id. 8.a id. id. id. id.
40. igual al 9.a para Ferrol. 9.a igual al 41 para Ferrol.
4 4 . id. id. id. id. 10. id. id. id. id.
4 2. igual al 41 para Ferrol. 4 4. id. id. id. id.
4 3. id. id. id. id. N o t a . Se adm itirá la encina en lugar del roble en
4 4. id. id. id. id. piezas para genoles y  varengas de todas clases.
45. id. id. id. id. Se abonarán sobre los precios de adjudicación de cá-
46. id. id. id. id. da lote las prim as siguientes:

^poMOO* i para *as P*ezas d0 quilla, codastes y madres de timón pertenecientes á la 4.a especie.
De un 6 ¡ para las piezas y cintas de v u e lta , genoles, buzardas y madera recta (excepto las tosas y pun ta les) de 
por 400. i las cuatro prim eras especies.

^poHOO ! para *as curvas y  2,4 esPec‘e ( página últim a de la tarifa primera).

Las quillas de prim era variedad de 2.a y 3.* especie , y las tosas propias para aserrar en tablones ó piezas de 
sierra de 3.a y 4.a, que conservando en la punta menor el ancho y grueso pedidos alcancen el largo determ inado en 
la tarifa paradla especie superio r, se pagarán al precio medio que co rresponda 'en tre  ámbas especies.

2.a Las piezas para varengas de todas clases y geno
les q ue , teniendo el grueso á la línea y ancho á la grúa 
Correspondientes á  una especie dada , no puedan adm i
tirse en ella por ño tener el largo exigido para la misma, 
se contarán como si lo fueran , en caso de convenir al 
contratista, para obtener el núm ero mínimo de codos que 
ha de sum inistrar con arreglo á la condición anterior, 
siempre que dicho largo sea mayor que el marcado en la 
tarifa para la especie inmediata inferior ; pero se abo
nará el codo cúbico al precio de la especie en que con 
sujeción á la citada tarifa pueda colocarse por sus dim en
siones. Se contarán tam bién , si conviniese al asentista 
para obtener el núm ero mínimo de codos en varengas de 
todas clases de 2.a y 3.a especie , el que se entregue en 
medias varengas de 4.a, para el que ba de sum inistrar
se en medias varengas y varengas levantadas de 4.a, 
el que se facilite en medias varengas de 5.a, y para el 
que ha de presentarse en varengas, medias varengas y 
varengas levantadas de 3.a especie el que se entregue en 
medias varengas de 4.a

3.a Será admisible en la entrega del número de codos 
cúbicos que, con arreglo a la  condición 4.a,debe entregar
se de las diferentes especies en c¿da lote un  20 por 400 
de más y un 40 por 4 00 de m énos, y podrá sustituirse 
las especies inferiores por las superiores en un décimo 
para la 4.a y 5.a, y en el total para la 6.a y 7.a

4.a La madera deberá proceder precisamente de mon
tes de propiedad pa rticu la r, y bajo ningún concepto de 
los dei Estado ó de propios de los pueblos: habrá de ser 
de superior calidad, libre de toda pudricion , descorteza
da y bien labrada á esquina viva , y de modo que conser
ve su figura ó curvatura n a tu ra l, dejando á las piezas 
para ligadura todo el ancho á la grúa que puedan dar.

5.a El contratista deberá justificar por medio de cer
tificación del Jefe del ramo de montes de la provincia, ó 
de uno de sus subordinados con el V.* B.* de a q u e l , el 
monte de que proceda la m adera; en la inteligencia de 
que no se perm itirá la descarga de ningún buque sin  
que preceda la presentación de dicho documento. Dt?berá 
asimismo el contratista participar á la Dirección de In 
genieros, con un mes por lo ménos de anticipación, la 
época en que haya de empezarse la corta para que la 
m arina pueda, si lo juzga opo rtuno , inspeccionar dicha 
operación ó la de la labra por medio de la persona que 
al efecto nom brase, sin que por ello quede obligado el 
asentista ó su representante en el monte á conformarse 
con las indicaciones que pudiera hacerle, no sirviéndole 
por lo tanto de excusa ó pretexto para pretender que se 
le reciban las piezas en el arsenal á que las destine el que 
el comisionado de m arina las huhiera considerado en el 
monte como adm isib les: la apreciación de los defectos 
que puedan presentar y de todas las demás circunstancias, 
que obliguen á rechazarlas ó á reducir sus dimensiones 
queda exclusivam ente á juicio de los Ingenieros encar
gados de reconocerlas en los arsenales.

6.a Para la remisión de la madera al arsenal ó punto 
■de su destino deberá form ar el asentista guias por tr i
plicado , en las que se expresen el nom bre del buque con
ductor, el monte de donde proceden las piezas, el n ú 
mero que les corresponda, su marca y especie con arre
glo á las tarifas vigentes, y las dimensiones que tuvieren; 
de cuyos documentos recogerá dos con los recibos y a u 
torización competente para entregarlos al Ordenador del 
respectivo departam ento, á fin de que este Jefe, con pre
sencia de lo prevenido sobre el particular , disponga se 
efectúe la liquidación que ha de producir el pago.

7.a La m arina auxiliará al contratista en las opera
ciones de descarga con las planchas de agua , lanchones 
ó em barcaciones, así como con los aparejos necesarios: 
siendo de cuenta de aquel los gastos de estadiaí que no 
sean ocasionadas por la H acienda, de peonaje empleado 
en la citada operación , varar la madera y su arrastre

¡ hasta el punto señalado para el reconocimiento ,así como 
los desperfectos ó pérdidas que sufran los utensilios que 
se le faciliten.

8.a La entrega del núm ero total de codos cúbicos de 
que se compone cada lote deberá estar term inada el dia 
34 de Diciembre de 4 864, y habrá de verificarse como á 
continuación se expresa:

En todo el año de 4 862 la cuarta parte por lo ménos, 
en la proporción por especies y marcas fijado en la con* 
dicion 4.a

En todo el año de 1863 la mitad por lo ménos del to
tal de cada lote en la citada proporción.

En todo el año de 4 864 la cuarta parte restante.
Se adm itirá no obstante en el presente año la madera 

que á cuenta de cualquiera de los lotes pudiera presen
tar el contratista, siempre que acredite ha sido cortada 
ántes del 45 de Marzo.

Si al finalizar cada uno de los dos prim eros plazos no 
ha entregado el contratista la cantidad correspondiente 
de cada uno de los lotes á que se refiera su proposición, 
se le im pondrá el 4.° de Enero de 4863 una multa de 
4.000 ps. ftes., y el 4.° de Enero de 4864 otra de 3.000, que 
se harán  efectivas de las cantidades que se le adeuden 
por maderas ya recibidas, ó de las que hayan de abo
nársele por las prim eras que se le admitan; pudiendo el 
Gobierno, si lo estima conveniente y el contratista no lia 
entregado las tres cuartas partes de ia expresada cantidad 
de m aderas, rescindir el contrato en cualquiera de d i
chas épocas, en cuyo caso quedará á beneficio de la Ha 
cienda la fiauza prestada.

Si al concluir el plazo señalado para la entrega de las 
maderas de cada lo te , ó sea para el 34 de Diciembre de 
4864, no se hubiera verificado, ó no lo hubiera sido en la 
proporción marcada, se entenderá rescindido el contrato, 
adjudicándose el Gobierno la fianza prestada, y quedando 
en el caso de adqu irir por adm inistración ó del modo 
m ás conveniente al servicio la madera que hubiera dejado
de entregar el asentista. . . . .

9 a Las piezas que en el acto del reconocimiento fue- 
sen 'dadas por inútiles deberán ser repuestas en el té r 
mino de tres  m eses, á contar desde la fecha en que se 
haga la correspondiente notificación al contratista: este no 
estará sin embargo obligado a reponer hasta el ano si
guiente, ántes de 1.“ de Jubo, las piezas desechadas desde
4.* de O ctubre de cada año.

40. El contratista deberá extraer del arsenal en el 
im proroeable término de un mes las piezas excluidas en 
el acto del reconocimiento. De no haberlo verificado al 
concluir dicho p lazo , contado desde la fecha de la ex
clusión , se le im pondrá por cada dia de retraso uuí 
multa igual al 2 por 400 del valor de la pieza , calculadc 
por el de lá especie ó clase en  que por su s éimensfOHei

pudiera [colocarse. Dicha m ulta se hará efectiva en la 
misma forma que los marcadas en la condición 8.a

DISPOSICIONES GENERALES.
4 4. El reconocim iento, recibo, medida y clasificación 

de la madera se verificará en los arsenales con estricta 
sujeción á las tarifas ó instrucciones aprobadas por S. Mí
en Reales órdenes de 4 6 y 24 de Marzo de 4859, y se abo
nará al contratista todo el cubo que resulte de las dim en
siones con que sean admitidas definitivam ente las piezas 
después de hechas las reducciones que se crean neeesa^ 
rias por los vicios ó defectos que presenten.

Las piezas que no reuniendo las condiciones necesa
rias para ser admitidas en ninguna de las especies de las 
mencionadas ta r ifa s , sean susceptibles á juicio del Inge
niero encargado del reconocim iento, de un  empleo útil 
en el a rsen a l, se recibirán como picaderos al precio de 50 
reales vellón el codo cú b ico , siem pre que su  escuadría 
sea mayor de 4 2 pulgadas, pero solamente en una cantil 
dad que no exceda del 5 por 400 de la cantidad que se 
admita de cada lote.

4 2. Recibidas las m aderas y  expedidos á los con tra
tistas ó sus representantes los resguardos de que trata 
la condición 6.a, los presentarán al O idenador del depar
tamento á los efectos que la misma ex p resa ; y practi
cadas las correspondientes liquidaciones, expedirá la In 
tervención del mismo las certificaciones de crédito que 
dén á conocer el valor de la madera de cada en treg a , y 
se dispondrá desde luego el libramiento de su importe, 
cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación g e
neral de Pagos de Marina en la c o rte , ó por la del res
pectivo departam ento , con el fin de que pueda verificar 
se según al contratista le acomode establecer, bien sea 
por la Tesorería central ó por la de Hacienda públicc 
de la provincia donde tuvo lugar la entrega de la m a
dera.

4 3. En el caso de pérdida de buques conductores d< 
la madera , averías de consideración que les obligasen é 
arribar á otro pupto que el de su destino , ó toda otri 
circunstancia independiente de la voluntad del contratista 
y de las que no es posible prever, se le concederá mayoi 
plazo para la en treg a , el que será prudente según hayg 
sido la causa del re tra so ; pero siempre por consecuencia 
de solicitud docum entada, que deberá elevarse al Gobier 
no de S. M. por el contratista ó su delegado.

44. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo < 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista i 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera , sin qu< 
preceda el reconocimiento y  aprobación del Gobierno di 
S. M., el que será árb itro  de negarlo ó concederlo.

45. Firmada la correspondiente esc r itu ra , será des 
echada toda reclam ación ó instancia que tienda á entor 
pecer en lo más mínimo la realización del co n tra to , pue 
ántes de la subasta es cuando deben hacerse todas cuan 
tas reclamaciones se crean conducentes para explicar to 
das Has dudas que se ofrezcan á los con tra tistas; en l 
inteligencia de que estos pagarán , de las cantidades de 
positadas en fianza , los daños y  perjuicios que pued 
ocasionar cualquiera detención que no sea de las excep 
tuadas generalmente por las leyes , en razón á no hallar 
se dentro de la previsión hum ana.

16. Si falleciese el asentista ántes de cum plir su con 
p rom iso , ha de correr y entenderse la continuación d( 
contrato por cuenta de sus herederos ó albaceas testa 
m entados, siempre q u eá  estos y á la Hacienda, de eomu 
acuerdo no les convenga que se rescinda.

47. El contratista y sus dependientes gozarán el fuer 
de m arina en los asuntos puram ente relativos al presen 
te contrato.

LICITACION.
4 8. La contrata será adjudicada por licitación públi 

ca y solemne que habrá de verificarse sim ultáneam en 
en Madrid , San Fernando, Ferrol y C artagena; en 
prim er punto ante la Junta consultiva de la A rm ada, 
en los tres restantes ante las Juntas económicas de h 
respectivos departam entos, en el dia y hora que oporti 
nam ente se disponga por medio de los avisos eorrespor 
dientes.

49. La licitación se verificará por medio de pliegi 
cerrados, y las proposiciones que se hagan se han de qqj 
traer'precisam ente á la forma y concepto de 1a nota qi 
se acompaña con el núm . 4.°, pues las que aparezcan s 
los requisitos que ésta marca serán desechadas desde lu 
go; debiendo por lo tanto el licitador que desee presei 
iar proposiciones para el sum inistro en dos ó en tos tr 
arsenales hacerlo en pliego separado para cada uncr j 
ellos.

Asimismo serán desechadas las proposiciones en que 
fije á la madera m ayor valor que el que se señala como a 
misible para cada lote en la nota núm. 2 , y las rebaj 
que hayan de tener lugar deberán sujetarse precísame 
te á decenas justas de céntimos.

20. Reunidas las corporaciones de que trata la cond 
cion 48, los interesados que hayan de presentar los piie^ 
de proposición expondrán á los Presidentes, duran te  
espacio de 30 m inutos, contados desde la hora señala 
en los anuncios para empezar el acto, todas las dudasq  
se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que croan cc 
ven ien tes; en la inteligencia de que trascurrido aqi 
tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos í 
adm itir observaciones que in terrum pan el acto. A e 
darán principio los iicitadores entregando al Preside) 
los pliegos cerrados y documentos justificativos del dej

> sito consignado de que trata la condición 26 , cuya oj 
i ración se hará en el espacio de otros 30 m inutos, con 
, dos desde que espire el marcado anteriorm ente para
> explicaciones. Dichos pliegos se num erarán ppr el orí
) que se rec ib an , y después de entregadas jA a í iQ to a .
) tirarse bajo.pretexto alguno.

24. Espirados les 30 minutos para la recepción 
pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
el órden rigoroso por que fqeron entregados, leyénd 

e en alta voz, y  se adjudicará provisionalm ente el rem
o hasta la superior resolución,[al mejor postor cjue hu)
-  se cumplido las condiciones prefijadas; entendiéndose
e mejor postor para cada lote tiquel que proponga pre<

más bajos en la totalidad de los tipos fijados, com par 
íl do los que resulten para las diferentes proposicionei
n sum ar los productos del núm ero de codos, que con ai
al glo á la condición 4.a, debe entregarse de cada especie
t-  el precio que se la señale. Del resultado de lo que se
la túe se extenderá acta legalizada, que será rem itida
lo los Presidentes de las Juntas de los departam entos a
es la Junta eonsuitiya de ta A rm ada, á

teiridad, con la suya , lo pase á la resolución del 137. .
né  de S. M.; y  si resultase aprobada se adjudicará d e n -  
nHivamente el rqmate, * , „ r i , 4. i ; »

22. Si del rem áte resultasen dos ó tiples 
iguales, se procederá én e l  acto á nueva licitación eigre 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas ; C ta  
licitación estará abierta por el tiempo de 45 minutes l i a  
ninguna p ró roga, pasados los cuales dispondrá e lF re s i-  
dénte que term ine el acto después de haberte,w isado 
anticipadam ente por tres veces. Si resultaseXa A ism a 
igualdad de los rem ates dobles entre las J p J $ ^ ÍH 0Des 
presentadas en la córte y en los departam entos, Ta v e v a  
licitación se llevará á efecto únicam ente en M adrid^pn la 
misma forma que se deja establecida, el d i« |^ jn ^A ^  se 
anuncie con la precisa anticipación, y  el hci& aO r» ii
citadores de los departam entos se presentarán p e ra n a l-  
iqente ó por medio de apoderados en el expresado p u n 
to, entendiéndose que renuncian sus derecho^ s u s ii  no 
lo verificasen. Las bajas á que dé lugar lá ncHlcion 
abierta seguirán el órden establecido en la cond icich !9 .

23. Terminado el acto de la licitación, se devolverán 
á ios interesados los justificantes de la |a r |m tia  aiie les 
.aptorizó para tom ar parte en aquélla, á excepción del 
qfae pertenezca á 1a persona ó personas á cuyo favor re 
sulte la subasta, porque estos deberán retenerse hasta él 
otorgamiento de la escrilp ra; pero la cantidad depositada 
quedará á favor ae la  ftaúienaa si el rem atante ó rem a
tantes no se presentan á cumplir su  compromiso en el 
térm ino de 40 dias,, cqnUdqp desde el siguiente al en  que 
tefnga lugar i á  notificación de haberse aprobado el remate.

■. 24. Adjudicado definitifám ente el remate, ha de m a
nifestar el interesado si tiáae uno ó más socios , porque 
en este caso serán extte p f i |a s á  ellos las obligaciones con
traídas, cuyas fáltás sb c o le g irá n  por la vía de apremio 
y procedimiento adminislfiativo, según el art. 4 4, dé la 
ley de Contabilidad del Eflado de 20 de Febrero de 4850, 
cén entera sujeción á, lop ispuesto  en  la misma para  la 
renuncia de todos los f u e | |s  y privilegios particulares.

25. Las escrituras se ferm alizarán en el p u n te  donde 
haya tenido lugar el rem<pe, y todos los gastos que este 
produzca d e c u e n |q d e l asentista, como asimismo 
las copias de los expedientes de subasta ó im presión de 
les ejemplares de este pliega que sean , necesarias para 
uso de las oficinas.

GARANTÍAS. 1 4 * — ‘
26. El derecho para  presentarse licitador, s iem prf que 

tenga aptitud legal, se adquiere consignando pn la .Caja 
general de Depósitos ó sus dependencias, y  á faqa de 
estas en las D epositaríasáe Hacienda pública dei partido 
de 1a capital de los reféridés departam entos, por c ad l uno 
de los lotes de 45.000 co los cúbicos á que se re f i# a  la 
proposición, la cantidad §£ 60.000 rs. vn. en metágeo, 6 
su equivalente en títulos p e  la Deuda del Estado c u a l 
quiera otros efectos públjjlos admisibles p o r la Icfpá tos 
tipos que esta tenga seña ||do s ó de cotización: p o icad a  
lote de 40.000 codos cúbiÉis la cantidad de 40.000 fe a  les 
vellón; por cada u n a d e  m|>00 la de 24.000 ; p o í  cada 
uno de 5.ÓOO la  dé 20.000 J |y  por cada lote de 4 |0 0  la 
de 4.000. |  1 5

27. Para asegurar el coiitratista el cum plim iento ^4e 
su  compromiso consignará "en la Caja general de D epó
sitos: por cada lote ae  íb.CjOO codos cúbicos la cantufad 
de 435.000 rs. vn .; por caqa uno de 40.000 la de 90.tyÍ0; 
por cada uno de 6.000 la; de 50.000; por cada umijdé 
5.000 la de 45.000 , y por cada uno de 4.000 la dq 9.fj90 
en metálico ó en valores admisibles por el Gobierno p ira  
esta clase de garantías á los tipos que las leyes d e te rh iii||n .

Madrid 27 de Mayo de 4864.=*=>E1 Director im erino, 
Francisco de feuh* Peyía.=>Es copia.=H ay una rifc rica .

?NV*.:í4? : ^
Modelo de proposición que hané&.presentar U s fMcitmóres 

para suministrar en el arsenal a  que en etiM m rem ra n  
el lote ó b te f'd e  roble español que la misma compwnda 
de los expresados en el pliego de condiciones. 1

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  por propia y  c x d u ^ y l  r e 
presentación (ó á nom bre de Et véólfié d é .jV ; % lo m - - 
pañía tal), para lo q u e  se hallk o o tepe ten t^ ih fl^  a u to r i
zado , hace presente que im puesto del andtíefó y  pfiego 
de condiciones formado con fecha d e . . . . . ,  inserto én Ta 
Gaceta d e . . . :  d ia . . . .  T)ufm.. . . .  . /p a r á é n tr é g a ré n  cáda 
Uno d é lo s  arsenales de te P en ín su la la  m adéri^de roble 
español de sujgerior calidad de las esjpecjes j ^ r o j e ^  
cia que W  determ inan en é fe fíid ó  co f^ ra to ^^e  com pro- 
mele á  sum inistrar cou estrióta sqjecjou aLrefefido pliego 
de c o n d ic i$ n e ^ £ Q .^
los Jotes núm eros   verificando la entrega a ios p re
cios siguientes:

! 4 .a especie á . .  rs. vn. el codo \ Para cada uno 
l cúbico de Búrgos 1 de los lotes á q u e
12.a id. id. i d .  ..................... f s e  refiera la pro*

f i-  / 3.a id. id. i d .   .A fflite ioa deberá
Lote num . \ ¿ a ¡ j . id. i d .  ..................... / expresarse en la

i 5.a id. id. id   ............... .. l t n ^ m #  forma el
í  6.a id. id. i d .  ....................1 precio del Codo
\7 .a id. id. id. . > . . . ,  ........ ' cúbico*

de cada especie.
(Fecha y  firraa del proporiénté.)^

1 Madrid 27 de M*yo de 4861,—El D irector iia te r ia o ,
[ Francisco de Paula Pavía.*=Es copia,—Hay u n b if ih r te tá w  

Hay otra rúbrica. ~ .
5 . , . • Núm. 2.a

Nota de los valores que se fijan como admisibles para cada 
codo cúbico de roble de las diferentes akJOffc-
tiñuacion se expresan , puesto en cada uno de los arse-  

5 nales de la Carraca , F erré y  Cartagena del modo que te  
determina en el plíPgo 'dé ^ e f ^ í o T '

l / 4 .a espeote á 'i*44r,rs.>tat< el oúulo cúbi*
. 4.° y 2.a lote p a ra t c a d e  Búrgos.

F e rro l...- . : . . *  i2í* id. á  iá 6  * ~ id.
5 t . W ^ i d .  p a rH a 4*.* -  id. —
a C arraca .. . . . 4 .  \4 .a id. á 4 47 id.

4? fá r fa ra  C a r t i - /5 .a id. á 406 id. ,
* jm iu. 6.a id. á 93 id*
l  ’ W * id. á 78 id.

1 4.a especie á 4 40 rs . vn. el codo cúbi-
3.er jote para F e f - l  co de Burgos,

r o l . . . .  . . . . . .  K *  id. á 13* id.
3.*, 4.* V 5 . 'para Ja /  3.* id. á 1*3 id.

lS C arraca <•!*•* ? J*® ?*í*
i 2 .° y para C a r-J  5.a id. a 402 id.

•  • • ( ? >  ¡ i  í . a  . , i í  ,
e 1 1.* especie á 18© rs. m .  el coda $ -

4.’, 5.*, 6.*, 7.* y l  ; •
"a  8.* para F erro l. 1 2. id. *  f4 .i .
te 6.*, 7 . ,  8.* y í>.*/3.‘ id., á i p  11 .
te para la Carraca. \  4* id. á . « í  > v .  1 Í ,  '
!  4.V  5.* y 6 . ' para í 5.» id; 4 * » »  ' Id.

Cartagena . . .  f . f 6.a id. á 93 id.
,T D.* id. á 75 . jd .  t ,
as / 4.a especie á 4,&6'fs. vn . el codd ctf-
sn 9.* y 40.° para Fer l h ico de Búrgos.

i -  'parV i á  j x * I d . 1’ * í l ------ --
je C arraca \4.* id. á 118 id.
or 7.* y 8.* para C ar- 15.* id. ó pe-1
se lagena................I  d azo sd e ta -j 88 id.
le( 1 blones........... J
e-’ /i-*  especie á 136 rs. vn. el codo c ú -
,or H * i 12.“, 13.*, 14* l bico de Burgos.
os y 15* para Ferrol. 12.* id. á 128 id.
n_ 12.*.13.“,14.*,15.*y/3.‘ id. á 119 id.
de 16.* para Carraca. \  4.* id. á 109 id.
e_ 9.“, 10.* y 11* para i 5.' id. á 98 id.
>or C artagena [6.* id. á 85 id.
ic- \7.* id. ¿ 7 0  id.
w r Madrid 27 de Mayo de 1*61.=B1 Director in terine, 
de Francisco de Paula P avia .= B s copia.«»Hay una rúbri*  
XI- f  C S ^ ^ C Ú p r-s lJ ílíl'iir '"  ^
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TARIFAS aprobadas por S. M. ©a Real óvden de 16 de Marzo de 1 859  para el recibo y clasifioacioo en los arsenales de las maderas de roble aplicadas á la construcción naval. - .

4.—-Tarifa para el recibo u clasificación en los artonales de la madera de robte Wotimfñe H la ........  ■ tv V.;*'

i
PRIMERA ESPECIE. SEGUNDA ESPECIE. TERCERA ESPECIE. CUARTA ESPECIB. QUINTA ESPECIE. SEXTA ESPECIE. I SÉTIMA ESPECIE.

FLECHA 

lél arco en líttéatí 

por

sodo de longitud.

NOMENCLATURA.
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Piés, Pulgs. Pulgs. Piés. Pulgs. Pulgs. Piés. Pulgs. Pulgs. Piés. tPulgs. Pulgs. Piés. 1P Û gs. 10ulgs. Piés. Pulgs. Pulgs. I Piés. iPulgr; ¡Pulgs.
1.a variedad.................. O 1 40

20 20 18 18
32

16 16 14 14
23

12 12 -
Ca pieza será perfectamente recta, y solamente so admitirán 

faltas en la cabeza en una de las caras á la grna y en una 
longitud igual á la 6.• parte de la longitud total. Esta 
marca excluye la madera con defectos que pudieran dar 
paso al agua, como son hasta cierto punto las fendas, 
atronaduras, fibras torcidas &c.

Quilla.......... ...................

2.a v a r ie d a d ....,

V *
20 20

Ó D

32

18

20

18

20

16

18

16

18

28
14

16

14

16

12 12
» » » I » b »

•
V  « » »

20 20
28

18 18
25

16 16
» » » » » » I » » »

C o d aste ...........................
. V ’ r 38

23

23

20

l í T
31

21

21

18

18.
29

19
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16

16
25

17

17

14

14
22

15

15

12

12

.■-V*;
H I

vs;- í1?1 . ’ ••
#  r: -
i ■•; Sf

f  •?’ ’
-1 * y

* '  t

Debe reunir las mismas condiciones que la quilla, pero sin 
^  falta alguna.

Madre de timón......... ...... r á i T 36;
31 

18 >

29

20
34

28

16

27

18
32

25

14

3̂

16
29

11

13

19

14
» » » ;,X 

A. .
» ' *’v D 1
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¡H; • » 5'i'=iv : 11
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SÉ pieza será perfectamente recia y sin fallas. Esta marGa 
> excluye principalmente la madera de fibra torcida. El 

numerador representa la escuadra á 7 piés del pié.

¡ i .......... . 19 19 16 16 t o p e n  ; ***

'L
B  X )) » » » » » » » » » » » 17

16 16
14

13 13 \
» » »

í i

.•:t ••• • v’ . • '
Toms propias para aserrar en tablones ó piezas i

» » » 39
17

15

17

15
36

15

13

15

13
32

13

11

13

11
25

11

9

11

9
18

10

9

10

9 9
7

6

7

6
0 á 4

l Podrán se# curva* laí dos párai j  eücadár dfctiímite fijado 
la flecha del arco de una ôe ellas; pero en ámbas las cur
vaturas serán bien seguidas y en el mismo sentida Esta 

1 marca excluye la* maderas con defectos que impidan 
aserrarlas en tablones. *i

T T \

» » » » » 36
16

14

14

12
32

14

12

12

10
25

12

10

10

8
» » o I » » » a  1 

|

fe^iíntátes.. .

T » » »

»

» » » » » » 36

39

17

15

17 29 15 15 21 13 13 I 9 11 11 . . . ,En estas marcas se colocarán las piezas que ténieddroll f̂lgií* 
ra de las de sierra no puedan dividirse eé táWoWBs por 
no temer las curvaturas bien seguidas ó presentar fenaa?,tr » » » » » » » » 15 34 13 13 28 11 II 14 9 9 id. ( nudos &c.  ̂ 4 ‘

I M é d ^ b a o s . . . . . . . . . . . *
M B

2g

»

43

19 19 17 17 15 15
p ' ' • " • i.- : ■ , ».íl }*•:•

La curvatura sera regular y simétrica á uno y otro Jado

1 p a o s * .,.... .................... 19

ib

19

32

36

19

17

19

17

30

32

17

15

17 

13

29

29

15

13

15

13

» K)

11

»

11

» » 1 » » » , 2 á 3

2,7 á, 3,8

del medio de la longitud, y solamente se adfimiran fálfis 
en la cabeza en unnfe las la línea, no debiendo 
existir en una longitud mayor que la tercer* patte de la 
longitud total cuando esta no exceda dé la exigida para . 
los baos de la escuadría. Etta marca excwye prrñ-

19 19 17 17 15 15 13 13
25

11 11
» » » I » » cipalmente la madera de fibra torcida.

) . > . ^

\fkú$ dé í« cubierta sunérior.................................. R A )) 40
15 1 o

34
14 14

30
13 13

26
10 10

3,5 á 5
> Idem, pero sin falla alguna.

15 15 14 14 13 13 10 10
i » )) » » »

fCepo de ancla............ G A » » » » » » 21 23 27 18 21 24 14 17 20 13 14 15 n » » 7 á 10

Media varenga.. . . . . . na v 24 23
17

21 21
17

17 20
16

17
15

de 10 para arriba.«M V » » »
17 17 16

14
15

x> » I 0 »

■i Revés.............................. R » » » » » » » ib » » » » 13 14
12

12 I 9 9
9

9
id.

I  Varenga.................... >* 17
25 19

15
21 17

14 12
16

10
id.V » » 28 21

17 15 14
18 15

12
14

10
I 0 » »

| Cinta de vuelta........... G V 35
17 17

32
16 16 QO

15 15
25

14 14 0 á 1,5 en un sen» 
\ lido. ....

■ •• • :.* • v
Esta marca excluye las piezas con defectos que impidan 

dividirlas en tablones.

/Madera dé una sola 
f curvatura.................. j

Ligazón........................ i .

17 17 16 16
2o
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17

14

1 ti

14

15

» » »
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13
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I w » »

8

j 10 para arriba en 
( el otro.

l ita d a ...............................
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R  O 32

j>

22
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20

»
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20

)>
18

17

23

17
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17

16

16 

<S1A

15

16

15

14

14 14
14

12

12
11 I ^ 10

8
14 para arriba. 

17 para arriba.

J La curvatura será seguida sin ser precisamente simétrica f á uno y otro lado del medio dé la longitud. No se admi- 
l tírán las piezas con defectos que puedan dar paso al agua, ) ni más fallas que á la grúa, y con las mismas condicio- [ nes que para las quillas.20 18 16 14

16 14
12

I 0 » »

I  Varenga levantada... V L » » » 16 21
17

17
15 19

15

15
14 17

14

14
13 15

12

12
10 14

10

10 8 12
8

8
21 para arriba.
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I Reza de vuelta..........

fiusarda

P  D 

B  V

20

17

17

23

17

19

18

14

16

19

15

16

17 15 14 14 13 12 » » » »

))

» D I ® » » 23 para arriba. 

28 para arriba.

i
\ Esta marca excluye las piezas con defectos que impidan di* 
f vidirlas en tablones. Se admitirán aunque eitéh encorva * 
\ das á la línea, siempre que el arco no pase de 3 y media 
1 líneas por codo.

f i
19 16

» )) u D )) » » » » 1 ® » »
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V Gehol........................... G 18 19

17
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17 15 14 12 10 9*
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/ Génol de revés........... O R )) » 17 17
17

15 15
13

13 4 9
10 8,5 á 17 cadfi
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Madera de dos curva- 

m tura* en un mismo 
B aLaHO.. . . . . .

» »
17

17

17

13

4 Q

1 4
10

4 A

1 ^ | mitad.

/ 17 á 34,5—J4 
5,5 á l1 —y% ca 

( beza.
\ Ligazón de re v é s .... , L R » » » » » » » 17 17 15 15

1 O

13
14 12

1 U 

10
» »

Madlera de dos cur^a-1 
MÉra* en dos planos > Madera de dos vueltas 
d is tin to s ...^ ..* ...* }

. M  2 V » » » » » 3o
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15
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15
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14
25

14

12
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21
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> 2,5 á 6 en ui 
\ sentido.
) y 2,5 para arrib¿ 
( en el otro.

3

3

. Madfera de pequeñas 
\ dimensiones. . . . . . .

i Primera marca........
1 Segunda id.................
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P D 2
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3

1 23 para arriba
I 40 á 52.

1.

Loé hirgos ée medirán según el eje de las piezas, 
el medie drlkrgo. Cuando enfrente de una marca y

y los anchos y gruesos en el medio del largo ó tomando el término medio entre los dos extremos, á juicio del Ingeniero; debiéndose tomar en las piezas de mucha vuelta dicho término medio siempre que sea menor que la escuadfia en 
en la misma columna se encuentran dos números colocados en forma de quebrado, el superior, ó sea el numerador, representa el mínimo ancho ó grueso que la pieza deba tener en su medio, y el denominador el mínimo en la cabeza.

LARGO.
(Piés.)

ANCHO A LA GRUA. 
(Pulgadas.)

GRUESO A LA LINEA. 
(Pulgadas.)

Abra en linea recta 
entre las dos partes de 
la curva á una distan

¡NOMBRES CLASIFICACION
PIÉ. RAMA. PIÉ. RAMA. PIB. RAMA. cia de 4 piés tomada 

sobre cada una de ellas, 
á partir del punto de

d|p las piezas. por especies.
MARCAS. s

a '
Bo

M
áxim

o..

g
a'

1

í*,
'Ú.
Bo

¡S
B]
Bo

ri 
M

áxim
o..

5 '
Bo

sOJ'
‘tí.
o

Sí
D

O

i?*
w-*
3o

1
M

ínim
o.. J

M
áxim

o..

encuentro de los ejes ó 
líneas rectas, tiradas 
por el medio del ancho 

de la cara plana.

Corva c o r t il ............................. 1 .a espécie........... 1 G C 
1 C B 
1 P R

10
7

15
12
»

7 11
9

11

17
16
20

15
15
20

)> 16 19 13 5,5 á 6,5
Giurvi b a á id t .. ................... .... 1.a especie................. 5

7
22 » 13 19 12 » 5,5 á 7

Pié de rodb.................... • .. • .. 1.a especie................... 21 » » 19 22
22
18

17
17
12

22
22

»

7 á 7,5 
7 á 7,5 

3,5 á 6i
2.a especie...................

’ 1 * esneníe................. ..
2 P R 
1 C

18
6

»
9

7
5

11
7

19
14

»
19

19
14

»
»

17
13

Corva de •perrito... . . . . . . . .  j 3.a especie............
5.a e s p e c ie .. . . . . .

3 C 
5 G

5
3

9
5

4
2

7
4

10
4

13
9

8
4

»
»

8
4

13
9

7
3

»
»

5 á 7
5 á 7

Les hH7|t>É dé tas pernadas se medirán según tosejes de las caras planas; el del pió á partir del punto de encuentro de su eje con la cara exterior de la rama, y el de esta 
ápartir dri ponto de encoentro de sú eje con la prolongación de la cara interior del pié. Las escuadrías se medirán en el medio del largo de cada parte.

2 .— TARIFA PARA EL RECIBO Y  CLASIFICACION EN LOS ARSENALES DE LOS TABLONES DE ROBLE, ALAMO NEGRO Y HAYA.

i *  c u s b . 2.a GLASE. 3.a CLASE. 4.a GLASE. 5.a GLASE.

ET
cwo
B

o

|Ancho 
m

ínim
o.,

tr00
00O
3
5'
3o

[ Ancho 
m

ínim
o.

r
%
<3
3
D
Bo

[Ancho 
m

ínim
o.

ET
CJQO
3
5'
So

[ Ancho 
m

ínim
o.

 ̂Largo 
m

ínim
o.

| Ancho 
m

ínim
o.

Tabtopes d<f. 6%pulgadas de grueso en
a é s b r i t * .  . * ............. .................

Tabloneado 3 # ,  3%, 4 , l ‘/4, i% , 8 ,
y 6 pulga das de grueso..........................

Tablones de l , i %  1 */„ 2 , J J 4 ,  3 
v 3t/. nuJleadas dé arueso.......... ..

Piés.

35

»

»

Pulgs.

14

»

»

Piés.

32

35

»

Pulgs.

13

»
i

Piés.

28

32

Pulgs.

11

io !

Piés.

25

Pulgs.

10

Piés.

»

Pulgs.

»

Pedazos do Jibiones de todos gruesos... » Xi w» » » 18 8,5

Este limite de anchos es solamente aplicable a la madera 
adquirida por contrata. Si entre los tablones aserra
dos en los arsenales los hubiere de un ancho menor, 
se colocarán en la 5.a clase, cualquiera que sea su 
largo.

- TABLAS.

1.a CLASE. 2.a CLASE

'"V 1 :

tr
Sieroo
B5'
3’o

| Ancho 
m

ínim
o.

 ̂Largo 
m

ínim
o.

i Ancho 
m

ínim
o.

I 
I

Tibies de 1r 1 H, 154» B# 2}á, 3, 3J4, 3}4, 3 */ff 4, 4 ¡4 4 *A, y 5 pulgadas de grueso. •

Piés.

14
Pulgs.

7,5
Piés.

7
Pulgs.

7,5
Si se presentasen de un ancho menor de 7,5 pulgadas, de

berán colocarse en la 5.a clase, cualquiera que sea su 
longitud.

" Madrid 16 * de Marzo de 1859.=«Mac-Gro!Ioñ.

INSTRUCCIONES
iPBOBADAS POR S . M. EN REAL ORDEN DE 2 4  DE MARZO 
>E 1859 PARA E L  RECONOCIMIENTO, RECIBO Y CLASIFICACION 
5N LOS A RSEN A LES D E LAS MADERAS DE RO BLE APLICABLES 

Á LA CONSTRUCCION NAVAL.

Artículo 1.* Las maderas que hayan de recibirse en 
os arsenales se colocarán para su reconocimiento en el 
sitio que en el recinto de los mismos designen los Co- 
nandantes de Ingenieros, adonde no lleguen las aguas 
»n las mareas altas, y de modo que el cambio de posición 
ie las piezas y demás operaciones del reconocimiento 
puedan efectuarse con facilidad.

Art. 2.a Colocadas las maderas como queda dicho, se 
procederá lo más pronto posible á su reconocimiento; 
pero en ningún caso deberá empezar este miéntras las 
superficies de las piezas no estén secas.

Art. 3.° El reconocimiento , recibo y clasificación de 
las maderas £e verificará por los Ingenieros de la Ar
mada comisionados al efecto, acompañados de los maes
tros y operarios necesarios, en presencia de los Oficiales 
del Cuerpo administrativo que deban concurrir. Se avisa
rá oportunamente al contratista ó su representante del 
dia y hora en que debe empezar el reconocimiento por 
si desea presenciarlo.

Art. 4.a Si bien debe tratarse al reconocer las made
ras de averiguar su naturaleza íntima y de poner al des-* 
cubierto todos los defectos qup pqedan contener, debe 
animismo cuidarse de no deteriorarías considerablemente 
ó inutilizarlas para el empleo que se las pueda dar. Con 
este objeto, y sobre todo cuando parezca probable que la 
pieza será rechazada, ó cuando naya de conservarse en 
el agua, si se recibe, deberá evitarse en todo lo posible 
que las cajeras que se abran para limpiarla de los daños 
que pueda presentar profundicen mucho en la parte 
sana sino lo suficiente para apreciar su extensión. De aquí 
la preferencia que debe darse á la barrena siempre que 
por su medio pueda conseguirse esto. No obstante, si las 
maderas se hubiesen de conservar al aire libre ó bajo 
tinglados, deberán limpiarse perfectamente de todos los 
daños que con el tiempo pudieran tomar mayor desarro
llo; y en el caso de que esto ocasione una gran reducción 
en la pieza, el Ingeniero encargado del reconocimiento 
decidirá lo que debe hacerse.

Art. 5.° Con arreglo á lo que se acaba de exponer, el 
reconocimiento de las maderas se verificará como sigue:

1.* A fin de poder apreciar el cpTor, el jgranó y el vo
lumen real de la pieza, se apararán con la azuela en al
gunos puntos de su longitud las caras longitudinales, las 
aristas y las fallas que presenten hasta limpiarlas de to
do el samago que puedan tener y descubrir la madera 
buena.

2.a Con el raismq objeto, y para descubrir el corazón 
y los defectos cuya existencia pueda éste indicar, se 
aserrarán las piezas á una media pulgada de los topes, ó 
menos si se creyere suficiente cuando estén bien hechos, 
aparándolas después ligeramente para quitar el serrín.

3.a Con la azuela se pondrán al descubierto todos los 
nudos y todas las manchas que se observen en las caras 
longitudinales de las piezas. Se sondarán con barrenas 
de diferentes diámetros todos los nudos podridos, que se 
limpiarán con la gubia ó formon. Cuando el daño pene
tre en el interior, podrá averiguarse su extensión é in
tensidad por medio de una barrena de pequeño diámetro.

Este instrumento bastará muchas ve|es para reconocer 
los defectos que las piezas presenten en sus caras ; y  
cuando sus indicaciones no parezcan suficientes, Servirán 
por lo ménos para dirigir las cajeras y cortes que deban 
hacerse con la gubia y el hacha.

Los nudos postizos se vaciarán y considerarán'como si
fueran podridos.

Por un procedimiento semejante Ée reconocerán los 
nudos con cáscara tragada, los éntrenseos, las rozadu
ras, las grietas ó rajaduras, y las manchas de color os
curo en que se descubran puntos ó pequeños filamentos 
blanquecinos, vicio de gran entidad conocido bajo el 
nombre de hongo, y en general todas aquellas que pre
senten la madera en una masa friable y pulverulenta, 
llamadas tabaco ó podrición seca & c., que se reconoce
rán y limpiarán perfectamente.

4.a' Las aeebolladuras, atronaduras, pata de gallina, 
y en general todos los vicios que presentan las cabezas 
de las piezas, se reconocerán en primer lugar con la 
barrena; y si las indicaciones de esta no bastasen, se 
aserrarán con arreglo á ellas por donde so juzgue con
veniente.

5.a Guando las piezas no tengan los topes bien he
chos, ó presenten fendas ó desgajaduras causadas por él
derribo, ó cuando baya en el pié una parte dé las raíces 
ó en la cabeza la unión de alguna de las ramas principa
les, y en general siempre que los topes no permiten re 
conocer fácilmente los vicios que puedan existir en tilos, 
deberán hacerse dos taladros en cruz á 10 ó 12 pulgadas 
de los extremos, ó á la distancia que se crea conveniente 
según el estado de las piezas.

6.a Además se deberán aserrar estas cuando k  bar
rena acuse algún daño, y aun cuando la madera esté
perfectamente sana, el Ingeniero podrá y debtfá dkpo^ 
n c r , siempre que lo estimo conveniente , que se corteo 
los extremos de las piezas cuyos topes no estén bien he
chos.

Art. 6.a El contratista no podrá impedí,«bajo pretex
to ni motivo alguno, que el Ingeniero praCtíque etfeco- 
nocimiento con la escrupulosidad que juz^e'hécesaria 
para asegurarse del estado de la madera; pero si aquel 
reclamase contra alguna de las operaciones que al efecto 
hubieren de hacerse, y rebájara mucho el valor de la 
pieza, en el caso de ser rechazada , se suspenderá el re
conocimiento de la misma, y se considerará como de ex
clusión, - .  ̂ . i t , 5

Art. 7 *  No s e  admitirá la madera que presente m  
upa extensión o ,ccíp gran intensidad algu
no délos vicios conocidos eo los: arsepata bajo tos nom
bres de aeebolladuras , atronaduras, pata de gallina, nu
dos podridos y esponjosos, fioDga, tabaco ó podrición 
seca, y en general cualquiera de los que inutilicen las 
piezas para'el empleo que se las pudiera dar por su fi
gura V dimeiisiófj^s* f e  biqjqpio peligroso ú obligaran ¿ 
destinarlas ¿obras <Jemu y  poca importancia.

Dichos vic)os4M£siónarAp H w ;tcasp*upa reducción
en las dimeq$3o&$de las piezas, o una rebaja de la es
pecie en qué pudiefan colocarse por sus dimensiones aun 
después de reducidas.

Las rozaduras, éfttrecáscd» qr dtfo§ A fectos de 
menor importancia no darán lugar en general más que 
á reducciones más ó ménos considerables. f '

Las picaduras ó broma' del monte en el cehtro de las 
piezas que penetren un décimo de su espesor serán cau-



ga de uua,relabra que sebará  por euenladeloontratiala, 
ó <fe eiclasion, a juicw deljogenier» encargado delreco-
0 OOÍ|DÍeí|tO. -O.,-'. . v = ; i.J-■ ,  1Art. 8** Además.de jos y ¡cías antes indicados , será moltvó de o c lu s ió n ,para te UMoqerte domada & ®i*r*r dar aguas el presentar el corazón en el cenlrq ó en par- te de una dé las caras.

Art. 9.* El vicio llamado doble albura besará  por sí soló para rechazar la pieza que le preseoteí, y lo  serán ‘Aquellas: cuya madera seo muy i o r mJbrl 10. Toda piezadesechada sem arcará inmediata- ¡Dente» dóípues de reconocida, coa la -letra i r  en una ¿e sus paras p lanas, de modo que no sp pueda contun- ¿Ir con t e  ya recibidas; debiendo el contratista sacar ¿el arsenal las que se rechacen en el término que se fije en el contrato, y bajo la pena que de no ver mearlo se establezca en el misino.
Art. 41. El recibo y clasificación de la madera se báta con sm eeio« i la libreta ó larifa aprobad! por Real órdéri de 16 de Marzo de  1859; debiendo tener presentes las ob serraoiones en ella contenidas, y que además de la figura y dimensiones para admitir una pieza en una marca dada es preciso que reúna tas condicionespara jxxter

per empleada como tal, ó no presente dételos que loim- Jpidan. Ai asignar la especie debe observarse que se ha pe poder dar á te pieza el empleo correspondiente á su m arca, con las dimensiones marcadas en la libreta para la  aspeóte en que s e  coloque ó reciba.‘ Art. 4J. Lafe reduociones en las dimensiones de las ipiezaese harán de modo qué compensen el peijuioio que, ¿egun la ctese á que «oirespondan, podria resultar en su Pmpáeo délos vicicii,m ala configuración y defectos de escuadría, ó de cualquiera otra clase que presenten.' En las piezas de quilla, codastes, madres de timón, bitas, baos y rodas no se admitirá cantidad alguna de sámago.
Bo todas lis  demás expresadas en la libreta diada en el articulo anterior no se hará reducción alguna por las fallas y samago que tengan en sus cantos, siempre que no excedan en cada ángulo del décimo del ancho en el sitio que se considere, y que las carás estén sanas y sin defectos. El samago y las fallas se medirán en la cara y no diagonalmente. Tampoco ocasionarán reducción los pequeños registros practicados en el reconocimiento mientras que no excedan de la vigésima parte del espesor en caducara.

o iia »  la n a s , »auuagu ^  vawucu iu» m im o»fijados se harán las reducciones correspondientes.En las piezas de quilla y demás meneiónadas antes, se admitirán con iguales condiciones fallas y samago, siempre que á rigorosa esquina viva tengan las dimensiones que para cada especie marca la referida libreta.Las tablas y tablones se medirán á esquina viva, y no se hará abono alguno por el samago que puedan con
tener.Art. 13. Los Comandantes de ingenieros decidirán todas las cuestiones que á causa de las reducciones ó rebaja de especie pudieran suscitarse entre los Ingenieros encargados del reconocimiento y los contratistas; y si estos ?no se conforman, se considerará como rechazada, y se marcará como tal la pieza de que se trate.Art. 14. Las dimensiones se contarán en codos y medios codos de Burgos para los largos que se tomarán según el eje de las piezas, y en pulgadas y medias pulgadas para las escuadrías en el medio del largo, ó tomando el termino medio entre las de los estremos, á juicio del Ingeniero; debiéndose tomar en las piezas de mucha vuelta dicho término medio , siempre que sea menor que la escuadría en el medio del largo.

Eti las ctírvas se medirá Separadamente cada peonada oorno se expresa en la libreta mencionada en los artícu*- * los anteriores.Las fracciones mayores de medio codo y  media pu lgada se contarán respectivamente por un codo y una pulgada, y las menores se despreciarán.En los tablones y tablas se tomarán los espesores ó gruesos en pulgadas y cuartos de pulgada, despreciando las fracciones menores de línea y media, y contando por un cuarto de pulgada las que excedan.En las piezas curvas se medirá: «1 arco ó flecha según su curvatura natural, sin tener en cuenta la que se les hubiera dado al trabajarlas veticortando las fibras. Si á las piezas que se hallen en este caso no pudiera dárselas un empleo útil según su marca , aunque la madera esté Sana y tengan la flecha y dimensiones medidas según su curvatura na tu ra l, correspondiente á la especie en que 
por ellas pudieran colocarse, serán rechazadas, y en el caso de ser admisibles se tomarán las dimensiones como queda dicho.

Art. 15. Inmediatamente después de clasificada cada pieza se grabarán en una de sus caras longitudinales el número de orden que la.corresponda, las cifras del año

•n qué se reciba, las dirnénstefies con que lo sea, su 
marca y la especie en qrió se ha Jé cólócádo.Art. 16. Eriét írbro ó cuadernd de asientos q d G ^ b e  llevarse por el ramo de Ingenieros en el reconocimiento, se anotarán además en una columna de observaciones 
las causas qM^ h ^ a n  hoeho rpducir t e  dipteri^ooes de las piezas, ó rebajarlas de la especie en que por ellas f>u- dierán colocarse. -

Madrid 914 de Marzo do 4M9^Mac*Crohotí* *

Junta de la béüdá
En la Tesorería de este establecimiento se halléii corrientes para su entrega á los interesados los tfUHós de la Deuda amortizable de segunda clase interior emitidos por consecuencia de la conversión de los doeumenfos in terinos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel presentados con carpetas números &931, 9.246, 9.319, 9.370, 

9.393, 9,397, 9.406, 9 410 y 9.412* ^  ,Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Setiembre de 4861.^El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=*V.\ B.*=El Presidente, P. S., Diez

. f ..

NOTA. Las letras H.

MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias Vascongadas, cor respondientes ai año de 1862.
POSICION GEOGRAFICA DE VITORIA.

L a titu d ....  42* S f 30" N.
Longitud... 0h 13“ t4 ! al E. del Observatorio de San Fernando.

M. que están á la cabeza de las columnas en que so dan las horas do los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas,  minutos. 
HORAS DB TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EL AÑO 1868.

i ...

Jter-*

KlfERO.
■ *  ■ FEBRERO MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SRTIEMBRB. OCTUBRE. ^  1 NOVIRMBRR. . MCIEMBRS. ’

Dias. Orlos. Ocftsts. Días! O rtts. Ocagts. Dias. Ortts. Ocasos. Días. Ortos.. Oe«sos. Dias Ortos. Ocasos. Dias. Orlos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos» 0e*Ms,

H. M. II. M. 11. M. H. M. II. M. II. M. II. M. II. M. 11. M. H. M. u. M. II. M. II.. M. H. M. H. M. II. M. II. M. H. M. II. M. H. M. II. M. H. M. H. Íí- II. M
4 7 34 4 37 4 7 45 5 43 4 6 36 5 50 4 5 42 6 26 ' 4 4 51 7 1 1 4 24 7 32 1 4 24 7 42 1 4 50 7 21 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 4 6 34 4 53 1 * 11 4 .27
2 ,7  . 34 4. 38 2 7 44 5 45 2 6 34 5 51 2 5 40 6 28 2 4 53 7 2 2 4 23 7 33 2 4 25 7 42 2 4 51 7 20 2 5 25 6 33 2 5 58 5 40 • 2 6 36 4 51 2 7 42 4 27
3 7 34 4 39 3 'i 43 5 46 3 6 33 5 52 3 5 39 6 29 3 4 51 7 3 3 4 23 7 33 3 4 26 7 42 3 4 53 7 19 3 5 26 6 32 3 5 59 5 38 3 6 37 4 50 3 7 13 4 27
4 7 34 4 40 4 7 42 5 47 4 6 31 5 53 4 5 37 6 30 4 4 50 7 4 4 4 22 7 34 4 4 26 7 42 4 4 53 7 ’*18 4 5 27 6 30 4 6 0 5 37 4 6 38 4 49 4 T 14 4 26

' * I? 34 4 44 5 7 44 5 49 5 6 29 5 55 5 5 35 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 35 5 4 27 7 42 5 4 55 7 16 5 5 28 6 28 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 45 4 26
6 7 34 4 42 6 7 9 5 20 6 6 28 5 56 6 5 34 6 32 6 4 47 7 6 6 4 22 7 35 6 4 27 7 41 6 4 56 7 15 6 5 29 6 26 6 6 2 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 26
7 7 34 4 43 7 7 8 5 24 7 6 26 5 57 7 5 32 6 33 7 4 46 7 7 7- 4 21 7 36 7 4 28 7 41 7 4 57 7 14 7 5 30 6 25 7 6 4 5 31 7 6 42 4 45 7 7 47 4 26
8 7 34 4 44 $ 7 7 5 23 8 6 24 5 58 8 5 30 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 37 8 4 29 7 41 8 4 58 7 12 8 5 31 6 23 8 6 5 5 30 8 6 43 4 44 8 7. 48 4 269 7 34 4 45 9 7 6 5 24 9 6 23 6 0 9 5 28 6 36 9 4 44 7 10 9 4 21 7 37 9 4 30 7 40 9 4 59 7 11 9 5 33 6 21 9 6 6 5 28 9 6 44 4 43 9 7 49 4 2640 7 30 4 46 40 7 4 5 25 40 6 24 6 4 40 5 27 6 37 40 4 42 7 11 10 4 21 7 38 10 4 30 7 40 10 5 0 7 10 10 5 34 6 19 10 6 7 5 26 40 6 46 4 42 40 7 20 4 2644 7 30 4 47 44 7 3 5 27 41 6 49 6 2 44 5 25 6 38 4 4 4 41 7 12 11 4 20 7 38 11 4 31 7 39 11 5 1 7 8 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 44 6 47 4 41 41 7 24 4 2C42 7 30 i 48’ 42 '7 2 5 28 42 6 48 6 3 42 5 23 6 39 42 4 40 7 13 12 4 20 7 39 12 4 32 7 39 12 5 2 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 23 42 6 48 4 40 42 7 22 4 2(43 7 29 4 49 43 7 4 5 29 43 6 46 6 4 43 5 22 6 40 43 4 39 7 14 13 4 20 7 39 13 4 32 7 38 13 5 3 7 5 13 5 37 6 14 13 6 11 5 21 13 6 49 4 39 43 7 23 4 2(44 7 29 4 50 44 6 59 5 34 44 6 44 6 5 44 5 20 6 44 44 4 38 7 15 14 4 20 7 40 14 4 33 7 37 14 5 4 7 4 14 5 38 6 12 14 6 12 5 20 14 6 51 4 38 44 .7 23 4 2146 7 29 4 52 45 6 58 5 32 45 6 42 6 7 15 5 48 6 42 45 4 37 7 16 15 4 20 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 13 5 18 45 6 52 4 37 45 7 24 4 .2146 7 28 4 53 46 6 56 5 33 46 6 44 6 8 46 5 17 6 44 46 4 36 7 17 16 4 20 7 41 16 4 35 7 36 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 16 46 6 53 4 36 46 7 25 4 2147 7 28 4 54 47 6 55 5 34 47 6 9 6 9 47 5 46 6 45 47 4 35 7 18 17 4 20 7 41 17 4 36 7 35 17 5 8 7 0 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 47 6 55 4 35 47 7 26 4 2148 7 27 4 55 i$ 6 53 5 36 48 6 7 6 40 48 5 44 6 46 48 4 34 7 19 18 4 20 7 41 18 4 37 7 35 18 5 9 6 58 18 5 42 6 5 18 6 17 5 13 48 6 56 4 35 48 7 26 4 2149 7 26 4 56 49 6 52 5 37 19 6 5 6 44 49 5 42 6 47 49 4 33 7 20 19 4 20 7 42 19 4 38 7 34 19 5 10 6 56 19 5 43 6 3 19 6 18 5 42 49 6 57 4 34 19 7 27 4 21510 7 36 4 58 20 6 50 5 38 20 6 3 6 43 20 5 10 6 48 20 4 32 7 21 20 4 21 7 42 20 4 38 •7 33 20 5 11 6 55 20 5 44 6 2 20 6 19 5 40 20 6 58 4 33 20 7 27 4 2<21 7 25 4 59 24 6 49 5 40 24 6 2 6 44 21 5 9 6 49 24 4 31 7 22 21 4 21 7 42 21 4 40 7 32 21 5 12 6 53 21 5 46 6 0 21 6 ^0 5 9 21 6 59 4 32 24 7 28 4 2<22 7 24 5 0 22 6 47 5 44 22 6 0 6 45 22 5 7 6 50 22 4 30 7 23 22 4 21 7 42 22 4 40 7 31 22 5 13 6 52 22 5 47 5 58 22 6 22 5 7 22 7 4 4 32 ‘22 7 28 4 3423 7 24 5 2 23 6 46 5 42 23 5 58 6 46 23 5 6 6 51 23 4 30 7 24 23 4 21 7 43 23 4 41 7 31 23 5 14 6 50 23 5 48 5 56 23 6 23 5 5 23 7 2 4 31 23 7 29 4 3(24 7 23 5 3 24 6 4 4 5 43 24 5 56 6 47 24 5 4 6 53 24 4 29 7 25 24 4 21 7 13 24 4 42 7 30 24 5 15 6 49 24 5 49 5 54 24 6 24 5 4 24 7 3 4 30 24 7 29 4 3125 7 22 5 4 25 6 43 5 45 25 5 55 6 18 25 5 3 6 54 25 4 28 7 26 25 4 22 7 43 25 4 43 7 29 25 5 16 6 47 25 5 50 5 53 25 6 25 5 3 25 7 4 .4 30 25 p*t 30 4 3126 7 21 5 5 26 6 41 5 46 26 5 53 6 49 26 5 4 6 55 26 4 27 7 27 26 4 22 7 43 26 4 44 7 28 26 5 17 6 45 26 5 51 5 51 26 6 27 5 4 26 7 6 4 29 26 7 30 4 3127 7 20 5 7 27 6 39 5 47 27 5 51 6 21 27 5 0 6 56 27 4 27 7 28 27 4 23 7 43 27 4 45 7 27 27 5 18 6 44 27 5 52 5 49 27 6 28 5 0 27 7 7 4 29 27 7 30 4 3i28 7 49 5 8 28 6 38 5 48 28 5 49 6 22 28 4 58 6 57 28 4 26 7 29 28 4 23 7 43 28 4 46 7 26 28 5 20 6 42 28 5 53 5 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 31 4 3;29 7 48 5 9 29 5 48 6 23 29 4 57 6 58 29 4 25 7 29 29 4 23 7 43 29 i 47 7 25 29 5 21 6 40 29 5 55 5 45 29 6 30 4 57 29 7 9 4 28 29 7 31 4 Zi30 7 47 5 44 30 5 46 6 24 30 4 55 7 0 30 4 25 7 30 30 4 24 7 43 30 • 4 48 7 23 30 5 22 6 39 30 5 56 5 44 30 6 32 4 55 30 7 40 4 28 30 7 34 4 3131 7 46 5 42 31 5 44 6 25 34 4 24 7 31 31 4 49 7 22 31 5 23 6 37 31 6 33 4 54 31 7 31 4 3(

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QÜE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EN EL AÑO 1862.
ENERO.

Día 7. Cuarto creciente á las 10 y 35 minutos de la noche en Aries.Día 16. Luna llena á la una y 43 minutos de la madrugada en Cáncer.Dia 23. Cuarto menguante á las 6 y 25 minutos de la mañana en Escorpio. Dia 30. Luna nueva á las 2 y 38 minutos de la madrugada en Acuario.
FEBRERO,

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y 59 minutos de la noche en Táuro.Día 44. Luna llena á las 4 v  54 minutos de la tarde en Leo.Dia 21. Cuarto menguante a las 2 y 5 minutos de la tarde en Sagitario.Dia 28. Luna nueva á las 4 y 38 minutos de la tarde en Piscis.
MARZO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutes dé la tarde en Géminis.Dia 46. Luna llena á las 5 y 5 minutos de la mañana en Virgo.Día 22. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la noche en Capricornio. Dia 30. Luna nueva á las 7 y 34 minutos de la mañana en Aries.
ABRIL

Dia 7. Cuarto creciente ¿ las 42 y un minuto del dja en Cáncer.Pía 14. Luna llena á las , 2 y 46 minutos de la tardó en Libra.Dia 21. Cuarto menguante á las 5 y 51 minutos de la mañana en Acuario.Dia 28. Luna nueva á las 11 y 45 minutos de la noche en Táuro.
MAYO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 42 minutos de la madrugada en Leo.Día 43. Luna llena á las 40 y 48 minutos de la noche en Escorpio.Dia 20. Cuarto menguante a las 3 y 27 minutos de la tarde en Acuario.Dia 28. Luna nueta á las 3 y 44 minutos de la tarde en Géminis.
JUNIO.

Dia 5. Cuarto creciente 4 las 2 y 31 minutos de la tarde en Virgo.Dia 42. Luna llena á las 6 y 5 minutos de la mañana en Sagitario.Dia 49. Cuarto menguante á las 3 y un minuto de la madrugada en Piscis. Dia 27. Luna nueva á las 6 y 42 minutos de la mañana en Cáncer.
JULIO.

Dia 4. Cuarto creciente ¿ las 40 y 39 minutos dé la  noche en Libra.Dia 41. Luna ltena á la una y 26 minutos de la tarde en Capricornio.Dia 18* Cuarto menguante á las 5 y un minuto de la tarde en Aries.Dia 26. Luna nueva á las 8 y 53 minutos de la noche en Leo.
AGOSTO.

Dia 3. Cuartocrecjente á las 4 y 44 minutos déla mañana en Escorpio.Dia 9. Luna llena á las 9 y 41 minutos de la noche en Acuario.Dia 47. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la mañana en Táuro.
Día 25. Luna nueva á las 9 y 28 minutos de la mañana en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 4. Cuarto creciente á las 40 y 5 minutos de la mañana en Sagitario.

,«£^.,y0^U9*M yU^ Ja mañana en Piscis.Pía '?#. CffiírTcí tnengulnfe a tá¿ 4 y 14' minritoVr̂ Ptja%áñai^a en Géminis. Dia 23. Luna, nueva á las 8 y 45 minutos de U noche en Libra.
Dia 30. Cuarto creciente á las 3 y 58 minutos de te tirjde en Capricornio.

Dia 7. Luna llena á las 8 y 33 minutos de la noche en Aries.Dia 45. Cuarto menguante á las 44 y 30 minutos de la noche en Cáncer.Dia 23. Luna nueva á las 7 y 24 minutos de la mañana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 4 y 32 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.
Dia 6. Luna llena á las 4 2 y 37 minutos del dia en Táuro.Día 4 4. Cuarto menguante á las 5 y 59 minutos de la noche en Leo.Dia 21. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la noche en Escorpio.Dia 28. Cuarto creciente á las 9 y 50 minutos de la mañana en Piscis

DICIEMBRE.
Dia 6. Luna llena á las 7 y 26 minutos de la mañana en Géminis.Dia 44. Cuarto menguante á las 10 y 24 minutos de la mañana en Virgo.Dia 24. Luna nueva á las 4 y 52 minutos de la mañana en Sagitario.Dia 27. Cuarto creciente á las 4 4 y 32 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estio.Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitaria.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio, invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 33 minutos de la noche.
El Eslío el 24 de Junio á las 5 y 9 minutos de la tarde.El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 46 minutos de la mañana.El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 9 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
JUNIO 42.

Eclipse total de Luna, invisible en Vitoria.Principio del eclipse á las 4 y 30 minutos de la mañana.Medio del eclipse á las 6 y 9 minutos de id.Fin del eclipse A las 7 y 47 minutos de id.El principio de este eclipse será visible en cási toda la Península de España , en toda la parte occidental de Africa, en cási todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlántico,en gran parte del Océano Pacifico y en el mar Polar Antártico.El fin de este eclipse será visible en cási todo el continente é islas de América , en la parte oriental de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, en gran parte del Océano Atlántico, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Antártico.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta; que dista 67* de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que dista 70* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JUNIO 26.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.El eclipse principia en la tierra á 45 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 45* 34' al E. de 

San Fernando, y latitud—30° 16'.El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 8 horas 47 minutos 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 66° 59' al E. de San Fernando, y latitud—65* 33'.El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 47* 43' al E, de San Fernando, y latitud—44# 4'.Valor de la máxima fase aparen te para la tierra en general=0,922 , tomando como unidad el diámetro del Sol.Este eclipse será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Madagascar, en una gran parte del Océano Pacífico del S u r , y en una pequeña porción de la Australia.
NOVIEMBRE 24.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.El eclipse principia en la tierra á 5 horas 34 minutos un  segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud <¡te 438* 49’ al JL da San Fernando, y latitud—62* 53'.
El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 405* 34' ai E. de San Fernando, y latitud—68* 577El eclipse termina en la tierra á 6 horas 36 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63* 47* al E. de San Fernando, y latitud—69* 357
Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general«*0,06l, tomando como unidad el diámetro del Sol.

DICIEMBRE 6.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria.Principio del eclipse á las 5 y 33 minutos de la mañana.Medio del eclipse á las 7 y 28 minutos de id.Fin del eclipse á las 9 y 23 minutos de id.El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parte N. O. deAfrica , en una pequeña parte del N. E. de Asia , en todo el continente é islas de América , ontodo el Océano Atlántico septentrional y en la mayor parte del m eridional, en gran parte del Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.
El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia, en la parte oriental de la Australia, en toda la América septentrional, en una gran parte de la meridional^ en parte del Océano Atlántico septentrional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de está, que dista 402* de su vértice boreal hácia Oriente i  y ision directo).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará eo un punto del limbo de esta , que dista 404* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.El eclipse principia en la tierra á 44 horas 44 minutos un  segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el primer lqgar que lo ve se halla^n  la longitud de 69* 37 ' al E. de San Fernando, y latitud-H39* 54'.El medio del eclipse se verificará en la tierra á 46 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase «n el horizonte so halla 

en la longitud de 99° 57' al E. de San Fernando, y latitud-t-66* 40'. 'El eclipse termina en la tierra á 48 horas 40 miriuíos 7 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 447* 48* al É. de San Fernando, y latitud-*-4$* 257, , ^  ^  .. . ... . . .  ,.V1 ..,,v

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general=0,702, tomando como unidad el diámetro del Sol.
Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del mar Pacífico del Norte.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.—̂ Negociado Ayuntamientos.

Se halla vacante por defunción del que la servia la plaza de Secretario del Ayuntamiento de San Martin de Valdeiglesias, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs.
 ̂ Los aspirantes qué á fa cualidad de mayores de 25 anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu

des ¿1 Alcplde Presidentede aquella Municipalidad dentro del término de un mes, que empezará á contarte désete el dia que se publique por primera vez el presente anuncio en este periódico oficial; éir fá tetefigéncía de qué será preterido el aspirante que reuna las oircunstencias prevenidas eñ el lieai decreto de49 déQctubre de 4853 ó en to Real órden de 
24 del mjsmo mes de 4858 .

Madrid 43 de Setiembre de 4 864 .*=E1 Marqués de la Vega de Armijo. 5924^-2

Administración de Propiedades
y Derechos del Estado de lá provincia 

de Madrid.
, ñ s h te ó ^ s id o  poeible aye^igutr ei domtoUU) de AcmUtouicibn paro e n i r ^ a r %  <to- mtitiicacíones referentes a Ias proVincfás qué también se determinan, se les cita para que se presenten á rebdgér- las, y en otro caso podrá pararles perjuicio.D. Saturnino González, feróviiioia dé Cáceres. - 

‘ D. Félix R. de Ochoa, id. de Gtedad«Real.
D. Francisco Paniego, id. de Gu&dalajara.D. Juan Yenes, id. id. '

- ^  . . .Herederos de D. Fernando Llórente, id. id.
D. Juan Antetño Reyes, SL W  ' -1

D. Santiago María, Cortijo, id. id.D. Bráulio Tamarft, id. id.
D. Gregorio Martínez, id. id.D. Juan María Aguilar, id. de Jaén.D. José Lozano Pie, id. de Málaga.D. Manuel Ortiz de Molinillo , id. id.D. Eusebio Moliner , id. de Patencia.D. Pedro Solís, id. id.Viuda de D. Felipe Nuñez, id. id.D. Santiago Saornil, id. de Teruel.
D. Esléban Rodríguez del Valle, id. de Totedo.D. Plácido Puig, id. id.
D. Jerónimo Heredia, id. id.
D. Juan Blazquez Dávila, id. id.
Madrid 10 de Setiembre de 486l.=Rafaél Gelabert y 

Hore. _ _ _ _ _  5885- *
A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .

Desde el dia 4.* de Octubre próximo empezará el nuevo servicio para la conducción de la correspondencia entre la Península y las islas Baleares, partiendo de Va
lencia y Barcelona los dias que se expresan á continuación:

De Valencia para ¡biza, Palma y Mahon los miércoles á las siete de la tarde.
Dé Bircelooa para Alcudia y  Mahon los lunes á las dos de laí torete. ?
Para Palma, directamente, los viernes á las cinco de la tarde.
En su consccueocia, la CQrr$pondenc¡a para aquellas islas se depositará en los buzones de esta Central los martes la que se ^ i|ij4t á VatencJa ¿ y los martes y viernes la que ha de partir de Barcelona.La que se qnuncta al público para su conocimiento. Madrid 44 de Setiembre de 486!.*= El Administrador, E. 

Moreno López.

In te n d e n c ia  d e  E jé rc i to  d e l  d is t r i to  
d e  C a s ti lla  la  N u ev a .

Los hijos ó herederos de D. Alejo Gerona, Guarda- 
almacén que fué de provisiones en Ciudad-Real el año 4838, se presentarán en la Secretaría de esta Intendencia para enterarse de un asunto que les concierne.Madrid 4 4 de Setiembre de 4861.=Manuel de Fuertes , Secretario. 594\

Caga d e  A h o r ro s  d e  M adrid*
Domingo 45 de Setiembre de 4 864.

Rs. vn. Gs.
Han ingresado en este dia, depositados por 2.454 individuos, de los cúales los 84 han sido nuevos im p o n en tes ...... 4 42.372Se han dévuelto á solicitud de 416 i n 

teresados ....................................... ............. 165.538,99
El Director de sem ana, 

Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de L ogroño.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Cenicero, dolada con "el sueldo anual de 3.300 rs. pagados de fondos municipales, siendo de cargo del que la obtenga la rectificación del amillaramiento, formación de repartos, trabajos estadísticos y demás que son propios de la Seereta^-

ría. # _Los aspirantes mayores de 2o anos que reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigiráu sus solicitudes documentadas

en forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación dentro del término de 30 dias, ¿ contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteligencia que serán preferidos los que se hallen adornados de las cualidades prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 ó en la Real órden d9 24 de Agosto de 4858.   5922-3

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de  M o n tu rq u e .
D. José de Briz, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que debiendo procederse, según órden del Sr. Gobernador, á sacar á la subasta el solar que se encuentra en la calle Ancha de esta villa, y que pertenece á los herederos de D. Jerónimo Tauroni, para edificar casas; antes de proceder á aquella he acordado, con anuencia de dicho Sr. Gobernador, se convoque á los interesados á dicho solar para que en el término de cuatro meses presenten en la Secretaría de este Municipio los títulos de propiedad del precitado solar; cuyo plazo se entenderá desde que aparezca este inserto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid; b iea  entendido que trascurrido dicho término sin haberlo ejecutado se procederá á la subasta, recayendo en ellos el perjuicio que 

naya lugar.Y para la común inteligencia se fecha y pone el presente en Monturque á 3 de Setiembre de 4864.=José de Briz.=*=Por mandado de S. S., Francisco Martin, Secreta- 
rio*

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  L u c e n a .
D. Joaquín Alvarez de Sotomayor, Gentil-hombre de 

Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Maestrante de la Real de Sevilla, Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad y de la Junta municipal de Beneficencia de la misma.

Por el presente cito, llamo_y emplazo á D. Jíqsé Muñoz y Motero, D. Pedro y Doña María de la Oihéépóion Muñoz y Navarro, D. Pedro y D. Francisco MutñozGas- tillo , cuyo paradero se ignora ̂  bajo el eoocefito^toherederos de D. Pedro Agustín Muñoz, que fué de este domicilio, para que dentro del preciso é improróg;able término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta del Gobierno, se toiuestren parte en el expediente que se instruye á virtud  «de acuerdo de dicha Junta de Beneficencia para la oobri;c iza de ré ditos atrasados de un censo que se halla impu fisto ¿ favor de los expósitos de esta referida ciudad sobrio una casa , calle Ancha, núm. 60 antiguo de esta poblaiciou^jtue perteneció ai D. Pedro Agustín Muñoz, y hoy á e apresados sus herederos, deduciendo en aqhel cualquietra acción que crean asistirles, ó se personen en otro cas<> á formalizar á favor del postrer rematante de la indicarla casa subastada por dicho procedimiento la competente e escritura de venta ; bajo apercibimiento de que en su dei'ecto se solemnizará de oficio, parándoles el perjuicio que* hava iu -  gar.
Dado en la ciudad de Lucena á 8 de Agosto* |e  4864.*= 

Jóaquin Alvarez de Sotomayor. =»Por mandado ¿le S. S. Rafaél de Tapia, Secretario. 5919 '

G o b ie rn o  d e  la p ro v in c ia  d e  Z a r a g o z a
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntar miento de 

Berdejo,^en el partido de Ateca, por dimisión dtel que la 
desempeñaba, con la dotación anual de 2.900 rs*. vn pa
gados por trimestres, siendo obligación del qu<& se elija 
formarlos amillaramientos, repartos y demas d atos estadísticos de riqueza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residente de dicho Ayuntamiento dentro del término de u n  m es, á



contar desde el d iad o  la.pubUcacten de este $ nuncio e iu  
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 9 de Setiem bre de i 86L ^ P p d ro  de N avas- 
«W fe^.r*  . ; ,c

Gobierno de la provincia de HuesCAa.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Paiten 

ruelo  de Moofcgros, correspondiente á  la provincia de 
H uesca, se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba : su dotación 6ófí§Tsté efilSOO rs. vn. anuales, pa
gados por J<j| Jandos municipales.

Los aspirantes Aefla d irig irán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en  el térm ino de 30 d ia s , á con
t e 1 desde e l de su inserción en la Gacetu de Madrid y Bo- 
letifi oficial de la expresada provincia.

Huesea 9 de Setiembre de 1861.=?Juan Alonso Colm e- 
warns. 5853—1

A lu d ía  constitucional de Los Barrios.
■ b . L o t i z o  Fernandez Domínguez, Alcalde Constitu

cional efe ésta leal víliá de Los Barrios, 
g i t a g o 1 saber que fa Seeretaria del Ay «ntem ieuto con»*— 

titucional de esta v illa , dotada con el sueldo de 7.300 
reales anuales, que se satisfacen por mensualidades ven
cidas del fondo de propios de la mism a, se halla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu
des debidam ente documentadas á esta Alcaldía dentro  del 
plazo de 30 dias, que em pezarán á contarse desde el en 
que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid; 
debiendo advertirse que para la provisión del mismo se 
tendrá presente cuanto disponen las Reales órdenes de 19 
de Octubre de 1853 y 18 de Febrero de 1856.

Los Barrios 5 de Setiembre de 1861. ««Lorenzo F e r
nandez. « E l  Secretario in terino , Pedro Nolasco B erm u- 
dez. 5868—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
J Tiiburatfite^iientas del )Reino.—Secretoria general.^-Nego- 
iiadu K *»rur et presente y  ea vfrtirttte acuerdó del PustfísT-^ 

MiRistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, .se 
cita,. llama y  emplaza por segunda y  última vez á los herede- 
fo sd e  P, Pedro Dimas Cerbélló, Depositario que fué de los fon-, 
é o ^ e  f i  pif^tacíón pfovin0ial'.:de Valencia, cuyo paracleto se 

á fin qo que en el t|rrnmo de 30 dias , que empezarán 
¿ contarse ajos 10 de publicado este qmincio en la Gaceta, se

int^i en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
fullado á reeeger y contestar e l pliego de reparos ocurrido en

examen dé las Cuentas de Propios y  Arbitrios por los ramos, 
ffe Agricultura, Sanidad, Dietas de Diputádos, Médicos <fe baños 
faedjjo por 100 de contribución territorial,: % 4, 5, 7 y 40 por 100 
|[e propios y  |poga desde 4.*.de Marzo a fin de Diciembre de 
4 8 ^  e ifla  ypteligencia que de no verificarlo lgs parará el per- 
|uidio qqe haya lugar. ;

Madrid 41 de Setiembre de4864.?=rJosé Fullós, 5903^-4
— i , ,, ; , ■-------------- — -...  l í t ■
i En virtpd de providencia del Sr. D, Áutonio Jktória ó? Prida, 
Magistrado dé Audiencia, Juez de primera instancia deí distrito 
áe|¿avapiés de esta corte, dictada en los autos de testamentaría 
|b  Lorenza Calvo y Matpo, por la Escribanía de DjVicentQ 
f¡alfejo Sanz, á solicitud de los herederos de aquel y bfen conv 
lideradas las razones que los mismps han deducido eif escrito 
lie £4 del actual, se sugpendf el remate señalado para fl 29 del 
jeoismo, ó las doce de su majuana, de la nasa calle de Carretas, 
|á ú ü  4 4 modefno, 10 antiguo, manzana 206, con accesorias á la 
jplafcuela de la Leña, la cual está edificada sobre una superficie 
plana dé 24.502 piés 75 centímetros cuadrados, ó sean 4.669 
mejtros 36 centímetros cuadrados, y ha sido tasada por los Arqui
tectos dé la Real Academia de San Fernando P. Wenceslao Ga- 
yiúa y  D. Francisco de P. Gutiérrez en 4.4 77.530 rs. vn; á roba* 
jar cargas, trasladándose dicho remate al dia 24 del próximo 
Setiembre á la misma hora en la audiencia de S. S., sita en el 
pisoflsafjd dé la'Téfritóriál, frente á Santa Cruz, advirtiéudose 
que no se admitirá postura que no cubra la tasación, y que la 
subasta será libre de gastos en las 49 partes correspondientes á 
los herederos menores, y que en la Escribanía del actuario, si
ta en la calle Mayor, núm. 95. cuarto principal, se facilitarán 
£ los que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen 
adquirir.

"Madrid 27 de Agosto dé 1864.—Por mi compañero Calle
jo , Licenciado, José García Lastra. 5710—5

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zaleWn Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en 
las diligencias .promovidas por D. Juan Garrido sobre cancela
ción de varios préstapaos, se cita, llama y emplaza por término 
¿e'áPÍRás á cuantosse'crean con derecho á los siguientes cré
ditos: .. . .  ̂ .
? 5 tino‘de U&M!) rs. que £L Bernardo. Sánchez Larrea dió á 
¡D. Policarpo Sainz de Tejada, según escritura de 19 de Febrero 
de 4793, que pasó ante el Escribano que fuó D. Rafaét de Ye
dra Camargo, con hipoteca de varias fincas.

Y á otro que el referido D. Policarpo Sainz de Tejada reci- 
bióde D: Francisco Vides, importante W .IO I re. r coa hipoteca 
teftiieÉ d e iarias fincas, según escritura que'pasó áníefel Escri
bano que fué D. Tomás de Sancha y Prado, según escritura de 
4 6 Ue Febriemo de 18Q2.

V otfo dé"2L2fé rs. y 31 mrs., según escritura otorgada á 
favor de D. Manuel Aspiroz, su fecha 4 4 de Febrero d e  4 802.

Pfra quden el expresado termino comparezcan en este Juz
gado y Escribanía de número de D. Luis Hernández á deducir 
él derqpho dé que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
íio verificado en el expresado término les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 4S61.=Luis Hernández. 5932

Ignorándose la habitación ó paradero de Doña Antonia Corde- 
f o , se la cita y  llama por el presente y término de nueve dia.s 
para que comparezca^en el Juzgado de primera instancia de Ma
ravillas de esta capital, y Escribanía de D. José María Miller, á 
prestar una declaración. 5894

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, 
refrendada del Escribano p. José María Miller, se cita, llama y  
émplaza por tercera y última vez y térrqino de nueve dias á 
D. José de la Llave para que se presente en la audiencia de S. S. , 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial , á dar sus descar
gos en la causa criminal que contra el mismo se instruye por es
tafa ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. . . 5395

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta cor te, 
refrendada por el Escribano del número del crimen D. Jorge 
Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de un muchacho 11a- 
madó Ramón, cuyo apellido y demás^filiacion no ha podido ave

riguarse* perq que parece residía en esja corte y  se hallaba .se
parado de sa famUia,4»,lo cita, llama y  emplaza p^-medip.dri 
presente segundo edicto y pregón y  término de nueve dias par-, 
ra que comparezca en dicho Juzgado, sito ea Chamberí, callé de 
Luchana, núm.' 5 , cuarto bajo, ó en la cárcel de Villa, á respon
der á los cargos que le resultan en causa pendiente contra el 
mismo y otros por burlo; ^percibido que de nó verificarlo se 
sustanciará éñ su auséncia y'rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ' " s 5896

D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Marina y  Juez de  ̂
primera instancia de esta ciudad áte.

Por el presente cito; llamo y emplazo á María Campos, natu
ral y vecina de Cazallá de lá Sierra, provincia de Córdoba, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este, edicto en la Gacela de Madrid, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
de oficio contra la misma sobre haberse hallado en su poder una 
cédula de vecindad con nombre diferente al suyo; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin verificarlo, la para
rá él perjuicio que haya lugar.

~ * Dadtren-ftauzr á 41 de Setiembre de 4861 :=Luis Gonzaga 
Leal.=Por mandado delSr. Juez, Francisco de A. Espadas.

5898

D. Pedro Torrecilla de Tejada, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cjto, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren herederos del difunto Isidoro Ramos, vecino que fué de 
esta ciudad, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde el en que se haga este llamamiento en la Gaceta de Ma
drid y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este mi 
Juzgado á usar de su derecho en los autos de testamentaría que 
penden en este mi Juzgado, incoados á instancia de la viuda del 
dicho difunto, para el inventario, tasación y partición de. sus 
bienes, y especialmente á José Ramos, padre del Isidoro, natural 
y vecino que fué de la villa de la Parra, de djnde se ausentó

para que dentro del mismo término comparezca en este mi dicho 
Juzgad© á percibir la parte dé herencia que le ha correspondido 

"per el fallecimiento; apercibidos unos y otro que pasado
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
baya lugar. Pues ;así lo tengo mandado por mi auto del dia 3 del 
corriente en los ya referidos.

Badajoz 6 de Setiembre de 4861.— Pedro Torrecilla.^ Por 
mandado de S. S., Miguel Lozano Mateos. 5904

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco López 
García, natural (fe Murcia y dependiente que fué del derecho de 
consumos en esta capital, para que en el término de 30 dias con
parezca en este Juzgado especial de Hacienda á oir la sentencia 
dictada en causa que se le ha seguido sobre cohecho para pro

teger una defrauáación; en el concepto de que sino lo verifica le 
parará el perjuicip que haya lugar.

Granada 9 de; Setiembre de 4861.—Juan Manuel Caro.—Por 
mandado do S. S., Bernardo Gómez Romero. 5902

Por el presente y en virtud, de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia del distrito del 

! Barquillo, se cita Rama y emplaza por primer edicto, pregón y 
término de nueve dias á Eduardo Boguerin García para que se 
présente en el referido Juzgado ó en la Sala cuarta correccional 
á cumplimentar i|na órden de dicha Sala.

Madrid 42 de Setiembre de 1861 .—Pedro José Vigil. 594 j

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Martinez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito 
del Prado, refreédada por el Escribano del número D. Juan Zo-
2aya, se hace saber que en junta general celebrada en 9 de
los corrientes entre los acreedores del concurso necesario de 
D. Esléban Angulo, fueron nombrados síndicos del mismo Don 
Hermenegildo Mendez y Don Estéban Angulo, de esta vecindad 
á los cuales deberá hacerse entrega de cuanto á dicho concurso 
corresponda; lo que se publica por medio del presente para que 
se tenga entendido y se cumpla con dicha entrega por las per
sonas que deban hacerla. 59^

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado, refren
dada por el Escribano de! número D. Juan Zozaya, se convoca á 
Junta general á los acreedores en el concurso de D. Estéban An
gulo con el objeto de tratar en ella sobre una proposición de es
pera presentada por el concursado; y para que tenga efecto está 
señalado el dia 23 de los corrientes, á las diez y media de su ma
ñana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de 
la Territorial, frente á Santa Cruz. 5913

j Se cKa por el presente á D, Benito Martinez,  ̂comprador de 
= una Escribanía numeraria del lugar de Oso, en Avila, para que 
dentro del tercer dia se persone en la audiencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte á fin 
de que por el Escribano D. Cayetano Sola se le haga un reque
rimiento acordado por el Juez de dicha ciudad. 5914

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cándido Marti
nez de Sales, natural del Burgo de Osma, Recaudador que fué 
del portazgó de Tablate, Capitán retirado, de 40 años, para que 

, en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á oir la 
sentencia dictada en causa que se le ha seguido sobre malver
sación de fondos públicos; bajo apercibimiento quosi no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 10 de Setiembre de 4864.—Juan María Caro.—Por 
mandado de S. S., Bernardo Gómez Romero. 5917

D. León González, Auditor honorario de Marina , Juez de 
paz de esta ciudad, y como tal encargado del de primera ins
tancia del partido y de Hacienda de la provincia por ausencia 
del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Barroso, 
natural de Holguera, partido judicial de Coria, en la provincia 
de Cáceres, para que dentro del término preciso de 30 dias* 
contados desde el de la fecha, comparezca en el Juzgado de Ha
cienda de esta provincia á oir notificación de la acusación fiscal 
en la causa que contra .el mismo y  otros dos vecinos de Cecla- 
vin se sigue por haber sido aprehendidos con géneros de con
trabando; apercibidos que de no verificarlo se seguirá la causa 
en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 11 de Setiembre de 4861.n=Leon Gonzá
lez.—Por mandado de S. S . , José María Gallego. 5918

Licenciado D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de pri- 
^mera instancia de esfa villa de Pótes y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Bartolomé RoldaD, 
natural de ios Baldíos de Ruesga, partido de Ramales, y á An
selmo Pacheco, que lo es de lidias, en el de San Vicente de la 
Barquera, contra quienes estoy procediendo en causa criminal 
de oficio sobre hurto de varios efectos á otros trabajadores en la

mina titulada Aurora, término del puebla de Bejes, de este cita
do partido, en la noche del 4 8 d© Junio último, para 4jue dentroi 
de. 30 dias siguientes al de la fecha en que tenga lugar la última 
inserción de este edicto en la:Gaceta del Gobierno , ó en los Bo
letines oficiales de esta provincia y dé la de Oviedo, se presen
ten ante este Juzgado á responder á'Tos cargos que contra los 
mismos aparezcan en la expresada causa;' apercibidos de que en 
otro caso, además de continuar aquella en rebeldía, les parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Pótes á 9 de Setfembre de 4864.—Melquíades de 
Rozas y Azuela.=Por su mandado, Domingo Perez de Gelis.

5945

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se llama por este segundo edicto á Antonio 
Ibarra y Laserna, natural de Villaverde, soltero , de 47 años de 
edad, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en la cárcel de este partido á cumplir en ella los 41 dias que se 
le impusieron de pena por sustitución y apremio en la causa que 
contra él y otros se formó .por hurto de hieiro; apercibido que 
de no hacerlo se hará acreedor á lo que haya lugar.

Bilbao 3 de Setiembre d© 4861.=José Jorge de Goya.=Por 
mandado de S. S ., José María de Gáfate. 5916

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los Ministros prusianos que el dia 4 0 estaban en 
Berlín, Conde Schwerin, von der Ileydt, i von Ber- 
nuth celebraron una conferencia con el de Estado M. 
von Auerswald. El 11 debió verificarse un gran 

"Conseio de Ministros.
3. A. R. el Príncipe Carlos y el Príncipe Radziwill 

salieron el 10 con dirección al Rhin para asistir á las 
grandes maniobras. Los demas Príncipes de la fami
lia Real habian salido la víspera.

jm Lrenerai r rincipe Lrortscnakolí ha llegado á 
Berlin procedente de Badén, en cuyo punto pasó al
gunos dias con la Princesa su esposa.

Lord Glyde, acompañado del Representante d i
plomático de Inglaterra, Lord Loftus, ha partido con 
obieto de asistir á las maniobras.

El General Wiliisen, que ha ido á Constantinopla 
con la misión de felicitar en nombre del Rey de Pru- 
sia ál Emperador Abdul-Aziz por su advenimiento al 
trono, ha recibido también el encargo de entregar
le la condecoración de la Orden del Aguila Negra.

Por las últimas noticias del Golfo de Méjico, dice La 
Patrie , se sabe que dos buques de guerra franceses 
habian fondeado en la rada de Veracruz, y que se 
esperaba §1 Jefe de la división naval francesa, el 
cual debia llegar á mediados de este mes para po
nerse de acuerdo con el Representante de Francia 
M. Dubois de Saligny.

INTERIOR.
MADRID.—Estado sanitario.—El tiempo ha cambiado 

notablemente, tanto que en algunas noches y madrugadas 
se ha sen ti io fresco, descendiendo el termómetro hasta 8*. 
Los vientos que contribuyeron en gran m anera á^ste  cam 
bio, soplaron de casi todos los cuad ran tes , por lo que 
el temporal que reinó fué vario y revuelto. El baróm etro 
poco más ó ménos á la misma altura que en la última se 
mana, y la atmósfera tan pronto despejada como cu
bierta, ó con ráfagas y celajes.

Las dolencias que principian á presentarse son las 
propias de o to ñ o : muchas calenturas interm itentes de 
toda clase de tipos, fiebres gástricas y biliosas, dolores 
reumáticos y nerviosos , diarreas catarrales y por indi
gestión, flujos sanguíneos, erisipelas, anginas y viruelas. 
Presentáronse algunos casos de pleuresías y de pulmonías 
bastante graves, pero cedieron bastante bien-al método 
antiflogístico.

La mortandad, con corta d iferencia. la misma que 
en el último setenario. (Siglo médico.)

A L IC A N TE  14 de Setiembre de 4 861.—Por tercera 
vez hemos experimentado la honrosa satisfacción de te 
ner entre nosotros al augusto Esposo de nuestra adorada 
Reina. Este acontecimiento, anunciado hace dias por los 
periódicos y confirmado más tarde por el Gobierno, tuvo 
efecto ayer 43 á las diez de la mañana. Para dar á VV. 
una p in tu ra , siquiera sea á grandes rasgos, del viaje de 
S. M. el Rey, me perm itiré tomar los sucesos con alguna 
anterioridad.

En el tren correo del jueves 12 salieron de esta ca
pital el Sr. Sepúlveda, G obernadorcivil de la provincia, 
con las Diputaciones de las Corporaciones provinciales, 
Jefe de Carabineros, el de la Guardia civil, Juez de p ri
mera instancia, Ingeniero Jefe de la provincia, Vicepre
sidente del Consejo y demás personas q u e , previa con
vocatoria, se reunieron en la estacioq del ferro -carril 
con objeto de pasar á recibir á S. M. el R e y  á la ciudad 
de V illena, confin de la provincia. Al paso del tren  por 
Novelda se incorporó á la comitiva el Excmo. Sr. Obispo 
de la diócesis con su Secretario, Capellán y paje. Los via
jeros llegaron á Villena á eso de las nueve de la noche, 
siendo recibidos por las Autoridades locales qae , prece
didas de una banda de música y rodeadas de inmenso 
gen tío , les esperaban en la estación.

Para no ser difuso, renuncio á referir á VV. lo 
que en Villena pasó durante esta noche, siendo lo único 
notable que tuvo lugar el espléndido buffet preparado de 
antemano por el Sr. Sepúlveda, y  en el que alternaban 
con el rico jam ón y sabroso pavo t r u fé , otros platos tan 
delicados^como estos.

Los prim eros rayos del sol bañaban con clarísima 
luz los matizados campos de Villena, dando vida al m ag
nifico panorama que ofrecía la estación de aquella ciu
dad, decorada con elegantes adornos y arcos de triunfo, 
y en la que los uniformes y variados trajes de los con
currentes formaban un vistoso contraste con la fértil caim 
piña que contiene aquel delicioso valle que VV. conocen.

Son las ocho y cuarto, y oigo las cornetas que anun
cian el tren Real. La m ultitud de espectadores se agru
pa, se ap iñ a , se comprime, manifestando sus ardientes 
deseos de saludar de cerca á S. M. el Rey. Este aparece 
al momento en la portezuela de su coche, saluda afec
tuosamente al pueblo en g en e ra l, quien le corresponde 
con entusiastas aclamaciones, se dirije especial y benévo
lamente á la Autoridad civil y  á ios que le siguen, da la 
mano ai Sr. Obispo de la diócesis y lo coloca á su lado

en el carruaje. Las.dem ás personas de la comitiva ocu~ « 
pan sus respectivos p u e s to s , y  «aíre  tos atronadores v l-1 
vas y arm oniosos ecos de  la m úsica «nena el s ilb a io , y -  
sigue el tren su magestuosa m a rc h a  Durante la travesía í 
hasta esta capital, S.*M. el Rey  eoóverea é© continuo con^d 
los Excmos. £re& Obispo de la diócerir, Arzobispo^de 
Valencia y Gobernador c iv il, dirigiéndose verías veee&áq 
las demás personas de la eom ütva; a  versación no
lleva el sello de la ceremoniosa etiqueta. Es franéa , m  
dial y animada. < - ? - i

Todas las estaciones del tránsito pe encuentran  ador-* 
nadas con vistosos arcos de flores, banderas y alegorías 
Los A yuntam ientos, Clero, personas notables y num e
roso pueblo cum plim entan y saludan i  3 . M. con  since
ro entusiasm o. *

Abandono el tren  y  me traslado al m uelle de esta ea* 
pita!.

Son las diez de la mañana. El castillo de Santa Bár
bara con un atronador estampido anuncia que el tre n  
Real está á la vista de la ciudad.

Aquí principia la verdadera epopeya dé esta jornada. 
Nuevos disparos de cañón indican que el tren  se aproxi
ma , que liega , que está ahí. En efecto, la bram adora 
m áquina , cnal otra dúdra -de siete cabezas  .desplega ado ~ 
al aire su humeante melena , se deja ver en el baluarte 
de San G árlos, punto de entrada á la capital y donde se 
ha levantado un arco de esbeltas formas, de constrnc- 
cion á rab e , representando una fortaleza coronada de 
garitones y  almenas, en que ondea el pabellón nacional y 
en que se destaca en letras de oro un rótulo donde se lee:
«A S. M. el R e y .» Desdé este uiomqnto es indescriptible 
la escena que ante mis ojos se préslnta. Los muchos m i
les de espectadores que llenan la vasta extensión del m a
lecón y del muelle, se ag itan , se op rim en , y en  in 
mensas oleadas tratan de seguir el wagón Real. La a rti
llería Hena el espacio con su estruendo ; millares de 
cohetes se lanzan al aire formando vistosas palm e
ras; diferentes músicas esparcen sus melodiosas a r
monías, y de los balcones y azoteas , decorados con ele«- 
gantes colgaduras, se envían al augusto viajero p láce
mes y saludos que revelan el amor que á sus R e y e s  p ro 
fesa este país. Todo el trayecto hasta el embarcadero está 

v cubierttr cte ftámertas, p^befimies y  adqm oy vle elegw rte* r 
sencillez y exquisito gusto. Las tropas de caballería é in 
fantería , tendidas en la carrera  y colocadas en órden " 
de bien entendida fo rm ación , presentan las arm as y  el 
R e y  corresponde conlebtó y satisfecho é las inequívo
cas demostraciones de am or y  respeto que el pueblo 
le dispensa. El tren se desliza con lenta m archa hasta el 
em barcadero , formado f por un magnífico, elegante y 
gracioso témplete, ricam ente tapizado. Sale aí encuen
tro de S. M. el Excmo. Ayuntamiento , precedido de sus 
maceros y tim bales, ostentando el antiguo y rico pen
dón de la ciudad, que llevaba él Regidor Síndico, En el 
templete esperan al R e y  las Corporaciones , Clero , Cuer
po consular y demás personas distinguidas invitadas al 
efecto,x*on quienes S. M. se detiene largo rato sosteniendo 
una animada conversación.

El Gobernador civil invita á S. M. á inaugurar de la 
manera que crea más conveniente y cómoda las obras de 
conclusión del muelle y limpia del puerto; S. M. acepta 
con el mayor gusto e s ti invitación , y acompañado de los 
Sres. Ministros de Fomento, Generales Orozco (Capitao 
general del distrito); Relestá y Fitor, sus Ayudantes; P in r 
zon (Jefe de la escuadra); Gobernador civil y Alcalíe de 
esta capital, se traslada á bordó dé una magnífica falúa 
cubierta de damasco y  terciopelo carm esí, ^dirigiéndose 
á la draga con objeto de inaugurar los (trabajos de nues
tro puerto. Como nó pudo suponerse que S, 5L quisiera 
tomar una parte tan directa en esta inauguración, su 
biendo á la misma draga y presenciando la prim era m a
niobra, no se había puesto escalera conveniente; pero el 
R e y , manifestándose decidido partidario del fomento de 
los intereses materiales y  dando una prueba práctica de 
la predilección que le merece, saltó al aparajo, precedido 
del Ministro de Fomento, por la misma escalera de cuer
das destinada á la m arinería y operarios. Diada la señal, 
empezó á funcionar la draga, en cuyo momento 400 ira- , 
bajadores con sus herram ientas en la mano y colocados 
en formación correcta, prorum pleron' en : prolobgadós 
vivas , dirigiéndose en seguida á la cantera.

Concluida esta cerem onia , la falda izando el e s p ió n ^  
dido pabellón Real, se dirigió á la escuadra, cuya artille
r ía ,  en breves m om entos, envolvió en torbellinos de 
humo las gallardas arboladuras de los buques , pobladas 
de bizarros m arin o s, cuyas repetidas aclamaciones se 
confundían con el cási continuo estampido del cañón.

Centenares de lanchas rodeaban los buques de la es
cuadra, acompañando á S. M. hasta donde lo permitió el 
débil impulso de sus remos. Dos vapores remolcadores, á 
bordo de uno de los cuales iba la música de Bailén, 
acompañaron á la fragata Concepción, que ha de servir 
dur ante algunas horas de regia morada hasta el Cabo de 
la Huerta, y al pasar por frente á la cantera se pegó fue
go á m ultitud de barrenos preparados anticipadamente y  
que indicaron también la inauguración de las obras d d  
puerto .

Alicante ha hecho una vez más cuanto ha podido fe®** 
obsequio de S. M. el R e y . Este por su parte debe haber 
quedado complacido, porque ha encontrado en este pue
blo, siem pre generoso y leal, el respeto, el amor y el en 
tusiasmo que ha sabido dem ostrar siempre á susóReyes.v

También l&s Autoridades todas deben estar contentas 
de su o b ra , pues que interpretando fielmente los senti
mientos de este vecindario, han sabido preparar á S..M* 
una recepción digna de tan augusta Persona, revistiendo 
todo cuanto se ha hecho de las formas más acertadas 
más convenientes y más espléndidas.

Una cosa so’a hemos echado de mén«s en este dia, 
memorable: á nuestra augusta Soberana, que por éstos 
mismos dias honró nuestro suelo en el año próximo p a
sado, Sin embargo, en el R e y  veíamos también á nue¿tr$ 
R e in a  , y su recuerdo vive en nuestra memoria y én 
nuestro corazón. (Correspondencia particular de la Gaceta.)

SA N T A N D ER  4 3 de Scticmbte.— SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Infantes de España Duques de M ontpen- 
sier, llegaron á esta capitalántes de a y e r , habiendo sa 
lido ayer para Madrid.

A las ocho de la mañana se avistó en el puerto el v a 
por que los conducía, y un repique general de campanas 
anunció á la población la llegada de los augustos huéspe
des.

Las Autoridades, Corporaciones y demás personase  
quienes incum be el honor de presentarse en estos actos, 
acudieron al punto de reunión, que lo era el fin del m ue
lle largo, y en tanto un  inm enso gentío llenaba todo el 
muelle, decorábanse los balcones de las casas de la car
re ra , izábase el pabellón español y los extranjeros en los 
Consulados y Viceconsulados, y pintábase en todos los 
semblantes el deseo de saludar á los herm aups úe nuestra  
Soberana.

El Sr. Gobernador de la provincia se dirigió á borda 
del vapo r, y allí recibió la órden de que la entrada se 
verificaría á las tres de la tarde.

Electivam ente, á esta h o ra , la mayor parte de la po 
blación salió á la ca rre ra ; mil bellezas ostentaron sus 
gracias en  los balcones y en las calles; tes personas.io-* 
vitadas form aron zaguanete en la ram pa del m artillo; tes 
músicas batieron la marcha re a l; los cohetes poblaron e l  
a ire , y se verificó el desembarco.

SS. A A. correspondieron con amables saludos á los 
que se les dirigían por los circunstantes, y entre felici
taciones llegaron á 1a Casa-palacio, donde ee dignaron

reelbir á l&s pfcrsoha* y Corporaciones qué* habían for
mado «I ácotopáñanfleofo- f  recéfeúiófr: 7 - 7

Por la noche 1a Municipalidad obsequió á los ¿oíante 
con una ttrátt serenefca m la píamela dél Príncipe, á 
dondo aciraió eón tal ttibthró' lo t o ^ r  ; y  iná$ fcélecta dé 
estos habiiantéítf ' •>' ■' * ~ u; ■

Ayer á las ocho de la mañana han febáhdou$i!d SS. ÁA. 
te capitel, paHiehúo en úh trfcn cgperiaL qué debe cbh- 
dueirtesrá te Gránjaf * 1 » s V ^   ̂ j - ;

A compsñaFonáSS. A A. las Autoridades cíy  il y mtlfter 
y algunas otras personas hasta el lím ile de la  proviilcla.

Llegadas las augustas personas á Reinosa , fuéron re 
cibidas alK- como correspondía' á t a a  elevados viajeros, 
según se infiere de lo; que  ooü -éste thotivo has dice nues
tro  corresponsal. f ^

IDEM .— Reinosa 4 2 de Setiembre.+r*k las* doce y  cuar
to d e  te m añana de hoy llegaron á esta villrf los* Serení
simos Sres. Infantes de España Duques de Montpensier. Las 
casas de te carrera estaban lujosam ente adornadas, Ha • 
mando Ja atención la Consistorial * con ricas colgaduras 
de damasoo am aritte: te baiKtera iiacÍQnal o n (te b a  en el 
b a te n  de earne#»  yi&ueve más pequeñas en  tes restan- 
tes. El ypljeo ̂ eaqrjL  campanas qnpnc[ó la 1 legarla d» 
TcsBR 2gíos"viajeros, que fueron saludados por el pueblo 
con entusiasmo. En la estación les estaban esperando, 
para recibirlos los individuos del lltre. Ayuntamiento, 
el Juez de primera instancia y sus dependientes, el Ca
bildo eclesiástico, los empleados y mucha gente de la 
población, y al llegar á la misma , la música de aficiona
dos tocaba la m archa Real y un sin núm ero de vivas á 
los Infantes de España dieron gran animación á aquel 
acto. Entraron en 1a sala de descanso, donde el A yunta
miento les tenia dispuesto un ligero refresco á estilo del 
país, de) cual se dignaron admitir SS. AA. RR. algunas 
frutas y  dulces. A la una em prendieron la marcha para 
Valladolid , pero no sin dar ántes las gracias los Duques 
á las Autoridades y al vecindario, y como prueba de re -  
qofiooimiento entregaron al Alcalde 600 rs. para los po
b res de la población. El Cielo proteja en su viaje á los 
herm anos de nuestra  amable Reina Doña Isabel II la bon 
dadosa. ( Boletín de Comercio.) ^

T E A TRO S, j

La eihpresa del Teatro Real nos ha rem itido eL p ro g ra ^  
na d é la  i próxima tem porada, ex6licándoños el motivo d e  
a subidá de preciobque lleva álcafeo fcn laé" principales* 
ocalidades del coliseo. Otro dia ¿on más espacio 'em ítire- 
nos nuestra opinión sobre el particular y  sobre la h u e 
ra compañía. < ; ■ • •

L.ISTA DB LOS ARTISTAS DE LA OPERÍA BTAUANA CONTRATADOS 
EN  EL TEATRO^ REAL.

Prime donne assolute.—Sras. Ánna d© la Grange, JuL 
ienne Dejéan y De Meric Labtecbéü—/Vinic dotyne.^- Se-* 
óoras L u s ta n i, Remorini Pacjováni y Vender B e c k P r i -  
m  tenori assoluti.— Sres. BettinM G ererhia, Carrion Erna* 
nuele y: Yfilani Giuseppe.— Primo ténore.-—Sr. Bojtetti 
Vlbefto.—Prtmt* baritoni assoíuji. — Sres. Coletti Frlip- 
po.—Coíogni Antonio y  Lorehziúi 0 o m e n ic o .-- frimo ba
rítono.—£>r. Padóvani Aotóaio.-j-PWmf bafjíi ússofati.—* 
Sres. Bo|u^íé Luciano y Didot Alfftdo.-*—#*riq»o bvflb as* 
soluto.—S r. Róveré Agostino.— Maestro Director.—Séñor 
D. Juan'D aniel Skoczdopole.7-  Maestros. —Sres.M oderati 
Cieío, D, Joaquín Espió y Guille^-— Réggiscpr.— Sv. Doq 
loan U^l de . — —Sr.  1>> Jfosé Agostino. — Pintor 
escenógrafo.— Sr. f), Augusto Ferri.— Maquinista.—Señor 
D. Gregório Martinefc.—Sastre Director.— Sr? D* Lorenzo 
Parí§. . * \ '

Un liúm ero competente de profesores de orqueste y  
coristas dé Ambos sexos, segundas partes y  partiquinos, 
y un  correspondiente cuerpo de b a ile , bajo la dirección 
de f>. Victorino Vera.

Queda abierto el abono desde el dia 17 de Setiembre 
en fa contaduría de este teáfro, desdólas once de la ma
ñana á las cuatro de la tarde.

Abono diario.
« Itek n s  p ro sm rio s su r e n trad as,
31.000 rs.—Idem inmediatos, plateas y bajos, sin id., poc 
id., 24.000.—Idem de frente y costado, bajos y plateas sil! 
id., por id., 4 8.800; por 60 id., 10.000; por 30 id., 5.300.-* 
Ideal proscenios principales sin id., por id ., 4 8.800; por 
60 id., 40.000; por 30 id., 5.300.—Idem seguudos sin id,# 
por id., 6.000; por 60 id ., 3.600; por 30 ki., 2 000.— Ideal 
principales sin id., por id., 40.000; por 60 id., 5500; por 
30 id., 8.000.—Butaca sin id., por 30 id», $1%.—Detefttera 
de palco segundo sin id.:, por 30 id., 200.—Centros dé 
palco segundo sin id., por 30 id., 100.—Antepechos de pa| 
ra isosifi id .,  400. |

Precio de las localidades en el despacho y  conlpduñp. ?
Palcos bajos y  plateá sin  en trad as , 240 rs. en el 

despacho y contaduría-**Palcos p rin c ip a te  siu id. , 149 
^  Idi id .- ^ n te c *  Con eritFada, 30* ea  <44.- dq
platea con id., 30 en id. id.—Delantera de palco segundq 
con id ., 44 en id. id.—Centros de palco segundo con id j  
10 en id. id.—Antepechos de paraíso con id ., 8 en ideiif 
Meen.—Segup<te de parajso, y cubillos 6 cnid,. idj

Adoertcnoim. LqS señores q u e  1 abonadas á
diario en  tes úMimas ,Tepdrán feserval
das &us Jk)c^Jida(tes .tes 1(9 de Sefiembre|
áávirtiéndoies qué para evitar equivocaciones, se liaei 
precisa te presentación del recibo. I

De»dé el dia 20 al 22 inclusive, se destina para lol 
señores abonados á tu rno  de pares ó im pares  ̂desde e| 
J 3 : 4Í  ;;2Í5:!‘ 'iíáVá4 lóg 4et ''te'rceP lúrnp ; y* para los íqu | 
de pueVo quiérah hacérle, desde el 26 en ádélanle, síéndi 
préferlclo en este últnho caso el que lo '.‘haiga por fio 4 
420 represerrtaciones.

ANUNCIOS.

COLECCION LEG ISLATIVA DE E SP A Ñ A .— (CÓíC- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha o b ra , co rres
pondiente al prim er semestre de 1861, hallándose d£ 
venta en la portería del Ministar io de G racia y  Justicia ai 
precio  de 28 rs. ^

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons
tando cada una ac eites de 49 á 44 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 460 á 224 pag inasen  8.* mayor. , 

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el unb 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente 
portada para la encuadernación dal tomo.

Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia lle 
varán  foliación distinta para que form en un  tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado. ¡

Ei precio  de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid¿ 
y 84 en provincias, franco el porte. *

El pago podrá hacerse, para las suscriciones un Ma
drid  satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y  para 
t e  de provincias 24 rs. cada trimestre*

Los suscritores q u e  abonen e! im porte de la suscrip
ción de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. ep 
Madrid y 80 en  provincias.

En U ltram ar y el extranjero 420 rs. vn . anuales.

8 A N T 0  D S L  D IA .

San Rogelio, m ártir de G ranada , San Cornelio9 Papa, 
y  Sa n  Cipriano,’ Obispo y  mártir.

C uarenta Horas ep  la iglesia de la Escuela Pia de San 
Fernando.

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 5 de Setiembre de 4 864,

Barómetro Tempera- Tempera-
rétate» ¿0* tura en mraen§ra- Bireodea gsTADODBL 

HORAS- X »ilÍBW- gradoi dci cent! 4, 1^ ,  CIBLO.
tros. Reaemer. ¿raaos.

t a . . :i 707,89 10*5 13*,I 3. S.O.. Despejado.

9 i j . .  708,70 13*.7 I7‘,I E. N. E. Idem.

U . . , , .  707,89 I7*,8 %%\% N.E,  . ,  Idem.

3 1. ‘ 706,58 19*.8 2S*,7 N. E . ..  D.*, algún
pelaje,

6 1 . . .  70$,83 16*,6 20*,8 , E. N. E., Id-, celaje,

9 n . . .  706,M 14*,0 17*,5 N. E. ICels.geos.

T ?m íw r^#ca 4^1 d ía . . . .»■ | . :.2í*,3 1.^15,9

T em peratura m áxim a al sol. . . . . .  30*,2 Z V ,1

Tem peratura mínima dol dia. . . . . ! ) o*,8 I: i 2’,8 ‘

Evaporación en las 24 horas.. „ ' 9,0 milímetros. 

Lluria en las í  i horas »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 4 5 de Setiembre á las 
nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep- 
cion de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA- fro^O* Direcciónj Estate Bstaie

LIDADES, dallar. Ur*‘ Ti6,a** j  d í i .  í% UMM*

M adrid ... 762,4 47,4 E ste ... Despejado.. »

Barcelona. 76?,5 21,0 Idem .. Cubierto. . Oleaje.

Palm a..... 765,5 24,4 » Despejado. Tranquila.

A licante.. 762,2 24,6 S u d . . . I d e m . . . . . .  En calma.

SduFálas7^. 762,1 49,4 S.E^E. Alg.# nube. T ranquila.

L teboa .... 764,8 48,5 Norte. Vapores. . /A g itada . .

O porto»., 76L0 18,3 Idem.. Despejado. De leva.

Bilbao . .  766¿7 48,8 N .E / .  C ásicub.L . Peq.°oleaje,

M arsella.. 763,2 164  N* Q*. L luvioso.. .  De leva.

Bayena., ,  764,7 47\l » A!g.‘ nube. Gruesa.

B rest.. . . .  763,4 4 4>6 O. N.O. N ubes.. . . .  Bella.

N ota. Por no haberse recibido les partes telegráficos 
del Observatorio Im perial d e  París dejan d e  publicarse.

A lo a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en  este dia p o r la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DB HQT«

2.944 fanegas da trigo.
3.620 arrobas de h a rin a  de id.

40 320 arrobas de carbón.
4 48 vacas, que componen 50.404 lib ras  de peso.
904 carn ero s, que hacen 20.658 lib ras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR KN BL DU 

DE HOY,

Carne de v aca , de 42 á 46 rs . a r ro b a , y de 18 á 2( 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 90 rs . a rroba , y de 38A 41 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 82 á 86 rs , a rro b a , y de 30 á 3! 

cuartos lib ra .
Ja m ó n , de 98 í  4 08 rs .  a rroba , y de 38 á 46 cuarte

lib ra , ; ■ ;
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra 
Vino, de 3 6 á 46 rs . arroba, y de 42 á 46 cuartos cu a r 

tillo.

Pan de dos lib ras de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs . arroba, y  de 8 i 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 3 )  á 34 rs. a rro b a , y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs . a rroba , y  de 7 á % cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
P ata tas, de i á 5 rs . a r ro b a , y k 2 cuartos lib ra .

PR iC IO S DS GRANOS EN BL MERCADO D i  B O Y.

C ebada, de 29 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 37 */¿ rs . id.

Trigo vendido    4469 fanegas.
Quedan por v e n d e r , .  7 5 p \ i .  ,

Precio m áx iqm ..; . , . .  6 ) %, u .. ^
Idem mínimo*. J . . . . . .  54. /
Idem <nedte.v^u..vw¿ M ,i2 . :

Lo que se an unc ia  al pública  p a ra s u in le lip n c U . 
Madrid 4 5 de Setiembre de 4 864 .« E l  A teal& Lderfé* 

g id o r,' D uque de Séfeto. * ->'1 1

b o l s a s  f x t 'R A N i E U s .  , 1

Amberes 4 4 de Setiembre, —interior,. 4313 /16.^ p ife r i -  
d a ,  47  1/ 16 . . ’ ’ '.'i /

Atnfterdam  40 d$ Setiembre.*-In terio r, 47 3/4^— Db 
terida , 42 4/4.

B rysdas 4J de Setiembre. —  D iferida, 44 4/2 dinero.

Francfort 40 de Setiembre.—In terio r ,47  3/A.*- Diferi
d a , 42.

Lónires 10 de Setiembre. — In te r io r , 50 4/8.

ESPECTACULOS,

T e a tro  d e l  P ríncipe .— A las ocho y ujiedte de la q o - 
A b e n e f t^ e te l  prim er setor 6r. Fúippo Prosperr, 

se  pondrá eó escena por úHitúa vez la tragedia F railes
ca da Rim ini, y  el acto RPgqndo f a  l  duc sarp tíú i al ,cor- 
¡donésantiorio. .

Nota. M añana, úrfiiflTTtfñ'CíbÜ de la compañía dram a- 
tica U ali|8Í,''& 1© fó8jfc ^  fta ria  Gío-
vanna.

,ji Tif4̂ t e ‘ix 1t A t ó ^ * i ^ A 1as :o c W 'y '>m éaiá de la

•DHtSr*
. . . .  ^ . . . ,

CiROMffl Pxxo* j ealie ¿e-pee»I«ta».-TA l«3,<>elK) y me
dia d é la  neche.-^-Sscagidd y varfáda-faneien ;, cuyo:
ejercicios será&%ñWcIádós p 6 r  cái*té1éf. ’


